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l.INTRODUCCIÓN

E! Manual de Procesos y Procedimientos, está dirigido a todas las personas que, bajo cualquier
modalidad, se encuentren vinculadas a la Secretaría de Desanollo Económico, se constituye en
un elemento de apoyo útil para el cumplimiento de las responsabilidades asignadas y para
coadyuvar juntamente con el control intemo en la consecución de las metas de desempeño y
rentabilidad, así mismo, asegurar la información y consolidar el cumplimiento normativo.

Este documento describe los procesos administrativos, expone en una secuencia ordenada las
principales operaciones o pasos que componen cada procedimiento y la manera de realizarlo,
además, contiene diagramas de flujo que expresan gráficamente la trayectoria de Ias distintas
operaciones e incluye las dependencias administrativas que intervienen, precisando sus
responsabilidades y la participación de cada cual.

Sus contenidos aprobados deben ser de cumplimiento obligatorio para todo el personal
profesional, técnico o administrativo actuante. La inobservancia de lo establecido implicará
responsabilidad personal y profesional.

\,
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2. ANTECEDENTES

Marco Legal de Greación
Reglamento de organización, funcionamiento y competencias del Poder Ejecutivo Decreto
Ejecutivo PCM-008-97, Artículo 38: la Unidad de Planeamiento Evaluación y Gestión, tiene a su
cargo el análisis y diseño de políticas, programas y proyectos de esta Secretaria de Estado, de
acuerdo con las políticas de gasto y de inversión pública y las directrices oficialmente establecidas
por el Presidente de la República, incluyendo la preparación de los planes operativos anuales y la
programación operativa a mediano y largo plazo en las áreas de su competencia; Ia evaluación
periódica de su ejecución definiendo indicadores de eficiencia y de eficacia; la conducción de
estudios para la definición de prioridades de gasto e inversión para el anteproyecto de presupuesto
anual y para la gestión de recursos destinados alfinanciamiento de proyectos; Ia formulación de
normas técnicas para el diseño y operación de sistemas de información y de estadísticas de las
Secretarias de Estado; le coresponde así mismo la evaluación de los programas a cargo de las
instituciones autónomas vinculadas sectorialmente a la Secretaria de Estado, presentando los
informes que coresponden.

Las Unidades de Planeamiento Evaluación y Gestión, tendrán en cuer¡ta los costos ambientales
en e! diseño de proyectos de inversión y en la evaluación, a cuyo efec'to deberá practicarse, en
cuanto fuere requerida, una evaluación de impacto ambienta!.

Misión
Promover el desarrollo económico sostenible e inclusivo mediante el diseño y la implementación
de políticas públicas relacionadas con el comercio interior y exterior, a fin de contribuir a la
competitividad y el bienestar socialde los sectores productivos y agentes económicos del país.

Visión
Ser una institución referente en la gestión pública con alto nivel de transparencia, eficiencia y
calidad, que contribuye al crecimiento económico sostenible e inclusivo y al bienestar social.

Objetivos Estratégicos
1. Reducir la incidencia de violaciones a los derechos del consumidor a fin de brindar bienes

y servicios seguros y con calidad, regulando las relaciones de consumo de Ia cadena de
comercialización de manera gradual en el tenitorio nacional.

2. lncrementar las oportunidades de acceso al mercado preferencial y no preferencial sin
discriminaciones u otros obstáculos al comercio a fin de contribuir al aumento de las
exportaciones.

3. lncrementar la promoción de la inversión nacional, extranjera y oferta exportable basado
en Ia inteligencia de negocios, a fin de contribuir a la generación de empleos de calidad.

4. Aumentar los niveles de calidad de los bienes y servicios entregados y consumidos por la
ciudadanía para contribuir en la mejora de sus condiciones socio económicas.

\/
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Compromiso
Transparencia

1.

2.
3,
4.

Valores

lntegridad
Respeto

5. lnnovación
6. Responsab¡lidad

Alcance o Ámbito de Gompetencia
Análisis y diseño de políticas, programas y proyectos de la Secretaría de Estado, de acuerdo con
las políticas de gasto y de inversión pública y las directrices oficialmente establecidas por el
presidente de Ia República, incluyendo la preparación de los planes operativos anuales y la
programación operativa a mediano y largo plazo en las áreas de su competencia; la evaluación
periódica de su ejecución definiendo indicadores de eficiencia y de eficacia.

3. JUSTIFICACIÓN DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

El presente Manualde Procesos y Procedimientos, tiene como objetivo principalfortalecer los
mecanismos de sensibilización, que se despliegan y solidifican para brindar fortalecimiento al
Sistema de Control lntemo. Los procesos que se dan a conocer cuentan con la estructura, base
conceptual y visión de las actividades misionales y de soporte de la Secretaría de Desarrollo
Económico (SDE), con el fin de dotar a la misma entidad de una herramienta de trabajo que
contribuya al cumplimiento eficaz y eficiente de la misión y metas esenciales, contempladas en
el plan estratégico.

Así mismo, se busca que exista un documento completo y actualizado de consulta, que
establezca un método estándar para ejecutar el trabajo de las dependencias, debido a las
necesidades que se deriven de la realización de las actividades de la Secretaría de Desarrollo
Económico.

\-,
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5. ¡DENTIFIGAC¡ON DE FUNCIONES SUSTANTIVAS

Con base en lo establecido en la Ley Genera! de la Administración Pública; en el artículo 34 y
reglamento de organización, funcionamiento y competencias del Poder Ejecutivo, decreto
ejecutivo PCM-00&97, elartículo 38 menciona lo siguiente:

La Unidad de Planeamiento Evaluación y Gestión (UPEG), tiene a su cargo el análisis y diseño de
políticas, programas y proyectos de Ia institución, de acuerdo con las políticas de gasto y de
inversión pública y las directrices oficialmente establecidas por el Presidente de la República,
incluyendo la preparación de los Planes Operativos Anuales y la programación operativa a
mediano y largo plazo en Ias áreas de su competencia; la evaluación periódica de su ejecución
definiendo indicadores de eficiencia y de eficacia; la conducción de estudios para la definición de
prioridades de gasto e inversión para el anteproyecto de presupuesto anual y para la gestión de
recursos destinados al financiamiento de proyectos; la formulación de normas técnicas para el
diseño y operación de sistemas de información y de estadística de las Secretarías de Estado; le
corresponde, asimismo, la evaluación de los programas a cargo de las instituciones autónomas
vinculadas sectorialmente a la Secretaría de Estado, presentando los informes que conesponden.
Las Unidades de Planeamiento y Evaluación de Gestión (UPEG) tendrán en cuenta los costos
ambientales en el diseño de proyectos de inversión y en la evaluación de su ejecución; cuyo efecto
deberá practicarse, en cuanto fuere requerida, una evaluación de impacto ambiental.

6. IDENTIFICACIÓN DE PROCEDIMIENTOS SUSTANTIVOS

TUIATRIZ DE VALIDACIÓN DE FUNC¡ONES Y PROCEDIMIENTOS

Funciones Sustantivas Procedimientos que incluir en el Manual
Coordinar la elaboración y ejecución de los
planes operativos y estudios orientados a la
gestión de recursos para el financiamiento de
proyectos.

PR-UPEG-OO1 Formulación Plan Estratégico
lnstitucional y Plan Operativo Anual (PE|-POA).

Analizar y dictaminar sobre propuestas de
modificación de los planes operativos y
presupuesto

PR-UPEG-A02 Procedimiento
mod ¡f¡cación POA-Presupuesto.

para la

Evaluar el desempeño gerencial en todos los
niveles y recomendar medidas corectivas y
de mejoramiento de gestión.

PR-UPEG-OO3 Monitoreo, seguimiento y
evaluación mensual del POA.

Dar segu¡miento a los planes y programas
propuestos por cada una de las direcciones,
Con el propósito de lograr la ejecución de los
proyectos.

PR-UPEG-OO4 UPEG
evaluación trimestral del POA.

Procedimiento

Formulación de normas técnicas para el
diseño y operación de indicadores.

PR-UPEG-005 Formulación Matriz
Consistencia de Resultados (MCR).

de

\-/
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7. FICHAS DE PROGESOS
PR-UPEG{!0I: Formulación Plan Estratégico lnstitucional y Plan Operativo Anual (PEI-POA)

sEcRETAFIA DE DESARRoT-Io eco¡rómrco (sDE)

FE}IA DE PROCESOS

l€t-Tscrl4l{o
I{CITSCrl42-00

08 (sDE)

FECHA DE ELABORACION: t{oviembre 2O25

PROCESO: PR{.PEG{}Oí Formul¡eción Ptren Estra!égico tnsüü¡cional y P*en Operativo Anual (PEI-POA,

SUBRPROCESO: Fonnulación Estratégica Plan Estratégico lnstilucional y Plan Operáivo Arn¡al (PEI-POA)-

OBJETIVO: Formular de mar¡era prevbora y sistemáica, comportanierüos, objetivos y alterndivas de acción, que facillten üa operdividd institucbnd.

ALCANCE: Ele pmedinbtu +lÉe e bdos bs PEglmG de le S€cet-le de Desmllo E@nómbo, $ perbdidred de eFcució¡ es slEl, depe¡de de
bs didices es{ábcids por la SecElafa de Fiffi y b Secretrla de Plán¿ñcei5n Esldégb¿

RESPOÍ{5AELE DEL PROGE§,C':

NORilIAT IVAS APLICABLES: . Constitucaón de la RepúblEa de Fbnduras- (Decreto 
^¡o- 

131-1942) pr¡rlreada el 20 de enero de 1982.

. Presupuesto Generd de lrgresos y Egresos de la Repriblba- (E),ecreto V§erte) año Fiscal VigerÉe

. Reglamento de las Disposicicnes Generdes del Presupuesto Ger¡eral de lngresos y Egresos de la Reprblica (Acuerdo V§erte) do Fiscal

. Ley Genenal de la Adminisfakin Púülica (Decreto No-

. Ley Orgánto= del Presrptresto- (Decreto ¡¡o. 93-2ü)4) do

ENTRADAS: l.Direccior¡es generdes y Jefes thrildes
2-Enlaces intemos enbe unidad de Pl¡aneamierilo y Evaft¡ackin
de la Gestión (UPEG) y Direccbnes generales-
3-Dkector y equrpo técnico TJPEG

4 -Gererrcia Admirústráiva

E.Secretaría de Fir¡anzas (SEFli9

l/l*ices de Cader¡a de VabrRblbo
Lineanbrfos de las Má¡<imas Autorklades
Tecfps Presupuestarbs
Lircanbrtos de üa Secretala de Planeaciiln Estrdégba ySEFIN

# PRODTJGTOS: # CLIENTES INTERI{OS: * CLIEHTES EXTERI.IOS:SALIDAS:

PEI y P(-)A efabofzrdo y aprobado por
Secretab de Estado.

2 2

PROCESOS RELAC IONADOS:

* ACTIVIDADES:
RESPONSABLES: PERIOTXCIDAD: INTXCADORES: PRODTJCTOS:

1

Reüsar miskln viskin objetivos instihrcbnabs y
resuüados de gesüón que estén alinedos al Plar
de Gobbmo y Plan de tlaitln

Un*rad de Planeamiento Evailuacirin y

Gestión
9O díre lüirnero de actudizacbnes a

perfil irstittrclcnd realizado nla

2 Reúsar cáegorías programábas
Gestión

2 días
Hirnero de aiustes a la

programákas, aiustada

3
irrcluye: Máriz objetivos estrdégicos Márlzde
producción menst¡al , trimestrd, semestrd y anual
Mdríz de hitos por producto finale iriermedlo

Uni<Iad de Pkaneamiento Evaluación y

Gestión
1 día Mimero de Matrices de Cadena

de Vdor, recibidas

4
cada programa Gestión

8 días

Cadena de Vdor

Mahlz Cadena de Vdor por Unidad Operativa
vdidadas por UPEG

lngfesar con usr¡¿¡no de técnrco l..tr EG ¡¡a Matnz
Cadena de Vabr a SIAFI Gestión

E d¡a Número de Matnces de Cadena
de Vdor ingresdas

itaütz Gadena de Vdor ¡rqresadas a SIAFI

,ñ
6

con usuario de
al silstema S¡AFl, Urtódd de Plar¡eambnto Evahmión ¡

Gestlln
l dla

Sistema SIAFI '%T*§rh'
7

Gestión aprobados enSlAFl \ '".'"rFf =.re
PLAITTES DE DIFIffiION:

Subir al Portd de Soejafizar por medb delPEI TIC

lng:

I

Nloviembre 2O25 r""r,"l[k¿*¡r" zozEfl^oÉ-.. . -i ,re*Niozs ,f \

\-/
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Ma)omas Auofxlaoes, Urectores y JeTes de Urudaoes.

1986.

Jnuaoes uperaovas

Arúeproyecto prest4ouesto.
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PR-UPEG-OO2: Procedimiento para la Modificación POA-Presupuesto

FEcHADE eugonncúx:

SUBRPROCESO:

o&EIt\o:

IILCAI{CE:

RESPONSAB.E ffi. PROCESO:

N OMll ATIVAS APLI CABLES:

ET{TRÁDAS:

SÍILIDAS:

PROCESOS RELrcIOMDOS:

nAl¡ES or urugóx:
Baboradopu:

lng Lourdes Ya$ina Cru Escdante

Fnma:

#

üü?É'

].1

SECRETAR|A tE DES¡RRO| rO ECOilÓltEO (SDE)

FIC}IA DE PROCESOS

lúg-Tsc/tfi{n
ilg-Tsor12{0

(0&sDE)

Noiembre 2ü25

bbdiñcaih POAfrcupesh

hs mdilcaines P0APresugresh se rediza ccn d frt de maqa üaspaents lc frndc dd esHo.

Este procedinnnto permte Beva de ft¡ma sden& la eFcrcrón dd PoAPresupuesto de c* uno & lc prgamas.

Diecta LPEG, Gerente Adnhistrarc, $Serenb de Presupresh y tr¡hinas A¡hrildes.

, Cmsfticiür e h RfliUha de l'tndrm. (Decrdo ib. f 31-1982) puffi* d 20 de enero de lW-
,1ry C*nerd de h Aüninbfrih RiHca (Decreto tü. l4SiS) dd 29 de cUhe de 1S.
' Ley üghiia del Prcug¡esto. (Decrto rS. 832004) fdrlhda d 21 ü irmb de 2004. Año Fscd Vfierfie
, Presupnsto C*nerd de hges6 y Efesc de la RqXCba y ss Dbpcrcines C*rrerdes do Fiscd Vberfie

(Decreb t¡0. 157-2@2) do Fbcd Vgile.
, Reglanedo de hs tlspcbinc Generdes dd Presp¡esto G€nerd & hgesc y ftresc & h ReÉtftú, Año Fiecd Vprte.
,CÍcdares y ú6.

t.C*renteHmh§fdiro
2. §¡hgerente de Prestgrsto
3.thi(H de PlaprnientoEvt¡acih y Ciesüúr

4.Andish de Presqr¡estode SEFN

Oflcios de geenca aünnbüalin
Canmbmih intenn de lr üeciandtsrirdes

# PROUTCT0§ # CUS{IES IN'IER}IOS: # CI.JET{IES EXTERT{OS:

1 Repote de mdilca'O SWI 1
Gerp.ncia Artnnisháua 1 SecreHi¡ de Fnauas

trffifumirh peupuestan

ACTMTMDES: RESFONSABLES: PERK)IXOtlrD: IM)ICADORE§: PROOTETOS:

RecUr sdictr¡d de mdñcaih
pesupesfiade prte ü $lgerencn de

Presuprcsto.
Técnicc IPEG t haa r{A

hgresar mdficmifi a StAFl. Técnico de tFEG 3 haas MA

lbriñcar daurnento ngresado a SlAFl.
Técnicm IPEG t hsa

lürnerodedmuments

wriñcdc er¡ SIAFI

Aprúar moditcmim en SlAFl.
DÍctr LPEG, Gerenh AüniüsHir,o,

Su@mte de Prestgresto y andista de SEFh
30mnutos

lürmerodedcumenbs

apóab en ShFl

Daumentode mdficmÚt +róarb en SIAFI

Vbnfna fti
hrio de Eshdo: rbg. F¡gff Tü€p fttiifd

he 125 Fecilüfursnbre 2021q-§ //

\-/
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PR-UPEG{O3: Monitoreo, Seguimiento y Evaluación Mensual
del Plan Operativo Anual (POA)

:.:H
Secretorio de
Desar¡olto
Económico

FEC}TA DE EAilRACIOII:

PROCESO:

SItsFROCESO:

OBJEIIUO:

ALCAI{CE:

RSPOilSANE ffi- PROCESO:

IIORTATIU AS APU CABLES :

S{IRAOAS:

SAIJDAS:

PROCTSOS RE.AOOIADOS:

#

4

PLIIIES DE IIFt§Oil:

lng: Lourdes Yamina Cruz Esalanb

F¡rma:

2

WFú-

sEcRErA[tA rE TESARRO.To EC0mC0 §El

FIGIA If, PROCESOS

ilg-§glfls
lu.I§cJf{{n

@§ffiI

Itrlouembe 2025

PR{,PEG{I!3llonitoreo, sguinbnto y evahncifrr memnl del Plan Opentiuo Anual POA}

Monrtoeo, Segumcrüo y Edtnch [hrsrd &l Pln @rn Anud (P0A)

Se$¡miclomcsd cmounmrcaismo óphr,&a¡hy dnhistrihs¡esemd€r Fuetl¡rdpmsesoó 16 Esdaós yel in@odecúm&b F0g¿n6.

Este pocedimento flica a toús h pogana de la irstitrmón. permite mdn y nnftr b mdas p0gana6 &l mc a nd ft catqprfn prryanátrca.

ünctss prntaks. JeÉs de Uri4des y Máxinm Aúüiffi
, Cor§fiürcih ü h fuFtfta de lhüra. (thdo t$. 13.|-fgü)ptficü el8 de enerc de lS2.
, Ley Gemrd de h Aünm$rmlh Prilca (Deceh lü. l4$19ffiJ &120 & ahüe de lS.
, LE @ica G Hrestryrcdo @rdo tb 8$2m{} pmada d 2l de ino & 2004. hreb Vigsile

, Pnseue$o Gernrd de lges6 y Egesm ü h fuSiüha y sts hpñcirts Generaks dlo Fiscd Vipüe pecÉo No. t57-ZlW)dlo Frscd Vigmte

, R@enb de le thpr¡üEs GerErdes dd Pestg¡edo Gened & [Ues6 y Epm de h kf¡t¡ha (Acurü m. üI4{m}áo Fscd Vqsfe.

'Cicrm I dms.

ilrectops ger,€tales y.ffi ü Uniüde (Unüds @trrc)

# PROTIICTOS: # OJE¡TES IIIIffiOS: # CI.JB{IE§ EIIffiIO§:

I fupcte de icmión mssml SIAFI 1 Unffies @ntna I Secetab de Finareas

2 Monitoaotdero & marü irtqrd ? Mfirnas AúMa&s 2

Seffffi ü Platikaih E$at{pa. Secrehria

leTrlspuurenyúos.

Elóoracüt ü rúrmes mensuds & h t ilddes Operdnas.

ACIIUITHTES: RSPO}§AH.f§: PffiOUOIIAD HUCrDOffi: PROIUCTOS:

En{ar csrco ehctrülico a los Diectores. JeÉs y

mhcc & la thildes Operdnas
Técnmos IFEG S minúos NiA \I,'A

[alüIa. e ir¡resar a SIAFI con uualil» de andsta

[ (UPEG]€pcuÉnmemual Tthnicos tFEG 10 mirutm ce undd I'fsnero de irñnnes rect¡rdos. NIA

qproH aah¡arón m SIAFI cm us¡aio & drector

UPEG
Director UPEG 2 das

tü¡neode irilomes y rEutes

ryüaes
lrú¡nnei& Waü s a b pqran& SlAFl.

Socidcarycuckh cm UniHes Operatnm y

L,láxrmas Autonüdes
Drector UPEG 2da Edncút mensud nry€sda y 4rS* en ShFl.

Súr al Pstd de Tranryanncia d rEute & e¡cuclh memud I hterm: SmnEa por medo dd P0RTAL IIC

kusaü pr Vuilcado pr:

\-,

HONDURAS
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PR-UPEG-O04: UPEG Procedimiento Evaluación Trimestral del Plan
Operativo Anual (POA).

:":rl
SGcrsteriq de
Dgscrrotlo
Económico

6

pot:

lng: LoudrrYagnina Cu Eshm¡
Fim¡

sfirr

Fr$ü fE PROCESOS

ilcr-fsotar.{n
t{ctjrsc,to{0

p8§DE)

Noviembre 2025

MonÍoco. ScauimÉnlo y E'dumkin Trmcstal&f PEI-POA

, Con¡tlución de b Rcpiülb¡ de Hm&as. (DecÉo No. 131-1982)pUhaü d 20 d. cnco dc 19&.
, tcy Gencral de le Adrninbtncilh P¡ólic¿. (Dcctáo No. 1¡l&1986) dtl E d! octubrc de 

.l986.

' Ley Orgúnim dd Presupuesto. (Dccnto Xo. 8$2{»{} n¡U¡€de d 21 & inio dc 20{. Alp Fbcal Veent¿
. Pcsr.pncsto Gencrd dc hgrcsos y Egesc de le RcflúUica y sus DirposEbru G¿nrXcs año FiscelVi¡cile

. Rc$mato dc b Dispo¡icincs Gacnlc¡ d Pa¡rysto Grncrd dc hgceos y Egcrc & b Rcp'üUic¡do Acucdo Vi¡aúr.

. Circd¡ni y otrc.

Oiactom genedes y Fts de mrdade¡ (unidadcs ogerdras) tlirÉ dc §ecwkin trime3talde cú pmgrrra

PRODTICIOS: CUE{TES II{IER}IO§: CUAIIES EXIBIIOS:

1

I
Unihdes Operáira I Sccretarb de Finanzas

z

3 hbrne Tnm6lr¿l Se{urnr€nto y 2 Márima autor*hdes
3 Sccfet¡fE de Ifi¡0sp¡rrcncE y dfr,§.

ACTIYIOISES:

ffiSPOISAELES:
TTilWGTI¡AU: IIffiADORES:

PROOTICIOS:

En'¿ar con"o soliclal& las evduacbnes tdmestales.
TéCNICOS UPEG

30 mkutos
NA

(UPEGlWcucbn trünesH

Técnicoe UPEG
10 mhüos cada un¡ded

UPEG

DTECIOÍ UPEG
2 dhs

Evilu*ún mftÉtnil ng[l3Ía y lpDBla en

SNFI.

Comdlfarlogms de e¡ccucífi Érco{nauiem a nivel

dc GerencÉ Adminbtráiua y Uniladcs Operfie¡

IéCnE0,3 UPLG

r di¡ Unidad de tanspacncb

Secretaria de Finan¿as (SEFhl)

urf?ctor ul,E,G dras nErmc mmasüit envúo e §EFf{ y 3uDm a tr
rcb.

Autondade

Drectror UPEG 3 dBs

Númco de htrnc¡ dc scAuimiento. mmlorco y

Á

de Estrdo: Abg.

pot:
t
t

\r

SECRETARIA 0E ESARRo| LO ECq*ÓHCO (SDEI

PR{.lPEG{n. (POAI

[Deccto No. 157-2@2) ¡ño Fbcel Vigerúe.

Repone de elecuoón tnmestBl SnFl

nryme oe lo9f06 eraoofitoo y socBroo cofl ra

)ograma con Unidade¡ Opcráias y M&lna
nDfme 0e cuftBl*ñlefío socrálEado

Turcioe

3

5

t4
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PR-UPEG-005 Formulación Matriz de Gonsistencia de Resultados
(McR)

:.:H
§ecretaria de
Desarrotto
Económico

FECHA DE ELABORACIÓil:

PROCESO:

SUBRPROCESO:

OBJETIVO:

ALCAI{CE:

RESPO}ISABLE DEL PROCE§O:

i¡OR MATIVAS AP LICAB LES :

ENTRADAS:

SALIDAS:

P ROC ESOS RELACIO}IADOS :

2

PL.AIIES DE DIFU$éil:

Elaborado por:

lng: Lorrdcs Yasnina Cruz Escabm/

#

3

4

sEcRETARh Oe OESmROLLO ECOXóHCO

FICHADE PROCESOS

ract-Tscftlt{}
ilcl-Tsc/l{2{0

(08§oEl

{ovienh" 2m5

PR-t PEG{05 Forruhcón llatiz dc Coffiisencia de Resu}hdos {}lCR}

Formulacion de bhtm de Consrstsr¡cs de Resultedm (ñmR)

)rftihl¡b*É d!FiriH FÉilocidáneadc eí dsccbrixlÉli. yc(¡ncrDbde*ucñloebs hcmanbo csht¡bcib pordth.p*ho&h
,rE6i(hm¡. a cuilb¿ h6 qrsde Phrde Gd*no2@-M.

:sts FEühaob4.ca ab&6b Pro0fñc dchiEttcih, s pefiücihdé li.§Eih rs rinc6dyd.rád.deb dEti§ GbUeciE pord
)rspacho dr b PÉirercb y b DiEccih (h C€tih por Resue @GER).

)irectores generales. Jebs de Uniddes y lvhxfonr Ar¡brida&s.

, Comlit¡ckm dÉ h REútIca de Honúras. (Decato No. 131-1982) p¡Hcada d 20 de enerode 1982.

, Ley Generalde la Aúnhisfacim Públca. (Decreb No. t1&1986)del A de oct¡brc de 1S6.
, Leyorgáica dd Pasupeb. (Decreto No. 8$ffi4)prtfcada d 21 deimb de AP{.
, Presupuesto Generdde hgnesc y Egesc de h Reprtttca ysus Dbposicimes Generahs, aio Fscd Ugents

iDecreb No. 157-2022)aro Fbcd Vlgenh.
, Reglanenb de hs Dbposicir¡nes Generdes dd Pasup.resb Generd de hgresos y Egresos ü b Reprttha (Acuerdo V&nb) año FbcalVigenE..
, Circuhres y otrm

)ircctses genenhs y Jefes de Unihdes (thid*s Openüvas)

{nalista secbnalDGER
lvhtiz de epcucnn trimestnl PEI-POA & cada unild openaWa.

# PROOUCTOS: # cuEilTES HTERITOS: * CLIEIIIES EXTERIIOS:

I Uatru de consistsncia de esultados 1 Unidades Operalivas 1 Dircccin de Csüon por Resultadc PreER)

2

Reporb delSbbma de Ges[m por

Resufia&s y Transparenc ia

lsrePRED.

2 Máxinas Artoddades 2 Despacho de h Presrdencia

Elaboncicn de inbrmes tinesf*s de hs t nirades Opentivas.

ACIMDADES: RESPOTISAELES: PERIODEIDN): ITIDEAI}ORES: PRODUCTOS:

C*stion por ResulHos l mes Opentivas capacitadas.

I semana
de Resulhds

y rwisadas.
suti<las a SGPRET

de Consistencia de Resultados en

por Secrehrbde Estdo.

Sut¡ir al Pütd de Tnansparencb el repute de I

pof.

UPEG Jehs

hs matices y perÍles estnatégicc por

mehs presilenciales a SIGPRET

m«fio del

I semana

rdh

2 dias

UPEG

UPEG

Esbdo

é Consrtencn & Resultsdos

ycargnda en SGPREI.

nuevos lineanitrnb para la

maüices estraÉgicas por

con las Unidades Operativas y

ylr melas

\-/
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Elaboración del documento

Revisión del documento

Verificación del Documento

Elaborado por: Garqo Area de Trabaio Fecha Firma

Lourdes
Yasmina Cruz

Escalante

Técnico en la
Unidad de

Planeamiento
Evaluación y

Gestión (UPEG)

Unidad
Planeamiento
Evaluación y

Gestión (UPEG)

Noviembre
2425 ,,,úAytg

Revisado por: Cargo Area de Trabaio Fecha Firma

Denia Milagro
Nájera Turcios

Directora Unidad
Planeamiento
Evaluación y

Gestión y
Coordinadora
del COCOIN

Unidad
Planeamiento
Evaluación y

Gestión (UPEG)

Noviembre
2425

t
I

r) ü,

Verificado por: Carqo Area de Trabalo Pe¡na.i# ila
+\
-?( ...t t--f-¡r't¡: -. -

*t"i;*,il,,_B:t*

ry:iiáí:),;¡/i ¿ €,hr ?-,'

ilp
ñrlffiE'r,

Joel Eduardo
Salinas Lanza

Secretario General
Secretaría

General
.:' - '-Áliri{r

Dayly Maridol
Ruiz Godoy

Directora Regional
Directora

Regional en San
Pedro Sula

iT
Noviembre:.

2425

Reyna Yajaira
Handal

Encargada de la
Unidad de

Transparencia

Unidad de
Transparencia

Noviembre
2025 H

Florinda lsabel
Galo

Directora de
Servicios Legales

Servicio Legales
Noviembre

2425

Melissa Nicole
Handal Rivera

Directora de la
Unidad de

Comunicaciones

Unidad de
Comunicaciones

Noviembre
2025

Yfi,{I#
,_.tE*

Bessy Yamileth
Castro

Directora de la
Unidad de

Modemización y
Coordinadora del
Comité de Genero

Unidad de
Modernización

/

,o''
,i

Noviembre
2A25

I
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Aprobación del Documento

Verificado por: Cargo Area de Trabaio Fecha Firma

Denia Milagro
Nájera Turcios

Directora de
Unidad de

Planeamiento
Evaluación y

Gestión y
Coordinadora del

cocorN

Unidad
Planeamiento
Evaluación y

Gestión (UPEG)

Noviembre
2425

/
.u

T I

tt

Mary Delmi
Hernández
Sánchez

Gerente
Administrativa

Gerencia
Administrativa

Noviembre
2025

Sandy Suyapa
Aguilar

Subgerente de
Presupuesto

Subgerencia de
Presupuesto

Noviembr.-
1tt-€

2025
Yq

Or^

Ariana Sulay
García Vilorio

Subgerente de
Recursos
Humanos

Subgerencia de
Recursos
Humanos

Noviembre
2425

Arlen Rolando
Urquía

Subgerente de
Recursos

Materiales y
Servicios

Generales

Subgerencia de
Recursos

Materiales y
Servicios

Generales

Noviembre
2025

+
+ o

§S" Dt§

+ +

Darwin Aplicano
Jefe de la Unidad

de Soporte
Técnico

Unidad de
Soporte Técnico

Noviembre
2025

Sandra Ruth
Gómez Javela

Especialista en
Gestión de

Calidad

Sistema Nacional
de la Calidad

(SNC)
(

Noviembre
2425

.4.

Yunior Yovanny
Bustillo López

Encargado de la
Unidad de

Auditoría lnterna

Unidad de
Auditoría lnterna

(UAI)

Noviembre
2025

Aprobado por: Carqo Area de Trabaio Fecha I Finnal

Abg. Fredis Alonso
Cerrato V.

Secretario de
Estado en el
Despacho de

Desarrollo
Económico

Despacho
Ministerial

Noviembre
2425
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l. Obietivo del Procedimiento
Formular de manera previsora y sistemática, comportamientos, objetivos y altemativas de acción
que faciliten la operatividad institucional, articulando el quehacer intemo con las políticas y metas
nacionales y sec{oriales.

2. Alcance del Procedimiento
Este procedimiento aplica a todos los programas de la institución, dónde se establece la hoja de
ruta de mediano plazo que guiará todas las acciones, su periodicidad de ejecución es plurianualy
depende de las directrices establecidas por la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de
Planeación Estratégica.

3. Marco Legal del Procedimiento

No. Gódigo Documento

1 Decreto no. 131 -1982 Constitución de Ia República de Honduras
2 Decreto no. 146-1 986 Ley General de la Administración Pública
3 Decreto no. 83-2004 Ley Orgánica del Presupuesto
4 Decreto Vigente Presupuesto general de ingresos y egresos de Ia República y sus

disposiciones generales año Fiscal Vigente.
5 Acuerdo Vigente Reglamento de las disposiciones generales del presupuesto

general de ingresos y egresos de la República del año Fiscal
Vigente.

6 Decreto Legislativo
No. 146-86 y sus
respectivas reformas
por adiciÓn

Ley de la Administración Pública

7 Decreto Ejecutivo No.
PCM-008-97-Decreto
Ejecutivo No. PCM
018-2AM

Reglamento de organtzación, funcionamiento y competencias del
poder ejecutivo

8 Decreto Legislativo
No.266-2013

Ley para Optimizar Ia Administración Pública, Mejorar los
Servicios a la Ciudadanía y Fortalecimiento de la Transparencia

I Decreto Ejecutivo No
PCM 042-2A17

Artículo 1.- Autorizar la Adscripción del Sistema Nacional de la
Calidad, con todos los Órganos que lo integraff, a la Secret aría
de Estado en los Despachos de Desarrollo Económico.

10 Varios Circulares y otros.
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4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento
Políticas de formulación del Plan Estratégico lnstitucional, PIan Operativo Anual (PEI-POA).

o A través de un oficio la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Planificación Estratégica
convoca al director de UPEG a participar en talleres de formulación y socialización de
nuevos lineamientos.

. Mediante coneo electrónico se coordina reunión con unidades operativas (directores y
jefes de unidades) y se informa a las máximas autoridades.

o Socialización de nuevos lineamientos para el periodo fiscal vigente con enlaces de cada
unidad operativa con su respectiva calendarización.

. Ajustes a la estructura administrativa, categorías programáticas y las relaciones entre las
unidades ejecutoras (UE) y categorías programáticas.

o Solicitar a las unidades operativas por coreo electrónico matriz cadena de valor incluye:
l. Matriz obietivos estratQ¡icos.
ll. Matriz de producción, mensual, trimestralsemestraly anual.
lll. Matriz de hitos por cada producto final e intermedio.

. Validación de datos recibidos: Revisión de los productos finales e intermedios por
programa considerando línea base del año anterior.

o Si hay enores en la Matriz Cadena de Valor se devuelven a cada técnico enlace de unidad
para que sean conegidos.

o Sitoda !a información está correcta se da por aceptada la matriz.
. Se notifica mediante correo electrónico a cada enlace para que proceda el director firmar

la matriz y posteriormente firma delSecretario de estado.

del Procedimiento5.
Area Puesto de Trabaio Responsabilidad

Dirección General de
Presupuesto

Analista Secretaría de
Finanzas

Enviar lineamientos y cronograma
de formulación POA-Presupuesto
Actualizar los datos del proyecto
de presupuesto de ingreso y
gastos de las instituciones que
tiene asignadas.

o

o

Secretaría de
Planificación Estrategica

Analista de Secretaría de
Planificac¡ón Estratégica

Coordinar el sistema nacional de
planificación del país.
Enviar lineamientos y cronograma
de formulación POA.

a

o

Secret aria de Desanollo
Económico

Unidad de Planeamiento
Evaluación y Gestión

(UPEG)

Establecer Ia relación entre las
estrategias gubemamentales y la
estructura presupuestar¡a
vigente.
Determinar los objetivos y
resultados de gestión institucional
para el periodo que se programa.

o

o

\-/
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Area Puesto de Trabaio Responsabilidad

Gerencia Ad m in istrativa Revisar y aprobar estructura
programática vigente.

a

Subgerencia de
Presupuesto

Establecer categoría
programática en funciÓn de los
objetivos estratégicos y
resultados de producción
priorizados por la institución.

a

Direcciones Generales:
Dirección General de
Sectores Productivos
Dirección General de
Protección al Consumidor
(DGPC), Dirección
General de Trámites
Empresariales,
(cENTREX),
Dirección General de
lntegración Económica y
Política Comercial,
Dirección General y
Administración de
Tratados, (DGANT),
Organización Mundial del
Comercio (OMC), Sistema
Nacional de Calidad (SNC)

Directores Generales

o Enviar a la UPEG, la Matriz
Cadena de Valor con su
respectiva descriptiva en cuanto
a;

-Matriz objetivos estratégicos
-Matriz de producción, ffiensual,
trimestral, semestral y anual
-Matriz de hitos por cada producto
final e intermedio.

Dirección General de
Gestión por Resultados

Analista de la Dirección
de Gestión por

Resultados (DIGER)

Coordinar la implementación del
modelo de gestión por resultados a
nivel gubernamental.

\/
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5. lnsumos del Procedimiento

6. Productos o Resultados del Procedimiento

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas
8.1 Términos
Categoría Programática: Las acciones presupuestarias deben ser adecuadamente identificadas
dentro del proceso presupuestario público, ya que en cada una de ellas se expresan los recursos
monetarios que se les asignará para obtener los insumos reales que, una vez procesados, se
transformarán en productos. Este papel lo cumplen, formalmente, las categorías programáticas
que conforman el presupuesto.
Comité de Control lnterno lnstitucional: Es un órgano colegiado de apoyo a la Máxima
Autoridad lnstitucional o Ejecutiva cuyo objetivo principal es contribuir a la eficaz y eficiente
implementación, mantenimiento y mejora continua delcontrolintemo institucional; siendo para ello
una importante instancia de coordinación, asesoramiento, consulta y seguimiento oportuno.
Dirección General de Gestión por Resultados: Es la institución del Estado que brinda apoyo
técnico a la Presidencia de la República para la implementación del modelo de gestión por
resultados; orientada a lograr los cambios sociales y transformación de la sociedad hondureña
mediante el máximo valor público generado por las instituciones del Estado.

Estructura Programática: Conjunto de categorías y elementos programáticos ordenados en
fonna coherente; define las acciones que efectúan las dependencias y entidades de la
Administración Pública para alcanzar sus objetivos y metas de acuerdo con las políticas definidas

Códiso lnsumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda

CE.SGP-C¡R
Circular de rem¡sión de

ca len darización med iante
correo electrónico

Unidad de
Planeamiento
Evaluación y

Gestión

Hasta su vida út¡l

CE-UPEG -CIR Circular de formatos Matriz
Cadena de Valor

Unidad de
Planeamiento
Evaluación y

Gestión

Hasta su vida útil

F-SEFIN-SPE
Formatos asignados para
Matriz Cadena de Valor

Público

Unidad de
Planeamiento
Evaluación y

Gestión

Hasta su vida út¡l

Códiso Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda

PEI-POA
Plan Estratégico

I nstitucional -Plan Operativo
Anual (POA)

Unidad de
Planeamiento
Evaluación y

Gestión (UPEG)

Hasta su vida útil

-
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en el Plan, los programas y los presupuestos. Ordena y clasifica las acciones del sector público
para delimitar la aplicación del gasto y permite conocer el rendimiento esperado de la utilización
de los recursos públicos.
táxima Autoridad: Es Ia Junta Directiva, Consejo de Administración, el directorio, u otro cuerpo
colegiado que dirija las instituciones, con las facultades establecidas en las disposiciones de su
creación.
lUetas lnstitucionales: Medidas cuantitativas de los objetivos institucionales de la Cadena de
Valor Público para monitorear y evaluar su contribución en el avance realizado para el
cumplimiento de las metas sectoriales y presidenciales.
Metas Presidenciales: Medidas cuantitativas de los objetivos presidenciales que concretan la
Cadena de Valor, ordenadas según los ejes estratégicos del Plan de Gobiemo para monitorear y
evaluar los avances realizados de forma intersectorial y sus impactos.
iletas Sectoriales: Medidas cuantitativas de los objetivos sectoriales de la Cadena de Valor
Público para monitorear y evaluar los avances realizados de forma interinstitucional en el
cumplimiento de las metas presidenciales.
Plan Estratégico lnsütucional: Es el instrumento de planificación de las instituciones que
plantean una visión estratégica, además establece prioridades, objetivos, metas y requerimientos
de recursos de los órganos y organismos del sector público para un período de cuatro años.
Plan OperativoAnual: Es una henamienta de planificación de corto plazo, que permiteestablecer
los objetivos que se deben cumplir y estipula las acciones a seguir.
Secretaría de Desarrollo Económico: Es responsable en fomentar el crecimiento en las
inversiones y exportaciones, garantizar el acceso a los mercados internacionales, efectividad del
funcionamiento del régimen de comercio exterior, facilitar la gestión empresarial, desanollo de la
infraestructura de la calidad y velar por la protección de los consumidores.
Secretaría de Finanzas: Es la encargada de lo concemiente a la formulación, coordinación,
ejecución y evaluación de las políticas relacionadas con las finanzas públicas y el Presupuesto
General de lngresos y Egresos de la República, lo relativo al cráIlto y la deuda pública, la
programación de la inversión pública etc.
Secretaría de Planificación Estratégica: lnstitución rectora delSistema Nacionalde Planificación
del Desarrollo Socialy Económico de Honduras.
Sistema de Administración Financiera lntegrada: Conjunto de subsistemas y módulos
informáticos integrados, para la Planificación, Gestión y Controlde los Recursos del Estado.
Sistema de Gerencia Pública por Resultados y Transparencia: Es una herramienta de gestión
que apoya la toma de decisiones, y contribuye al fortalecimiento de la cultura de la gestión pública
orientada a resultados en Honduras, respecto a rcstaurar el sistema económico sobre la base de
la transparencia, la eficiencia de la producción y justicia social en la distribución de la riqueza y el
ingreso nacional.
Unidad Ejecutora: Es la unidad responsable de la ejecución, vigilancia y alcance de los objetivos
y metas, con los recursos y los costos previstos. Desde el punto de vista de la administración
presupuestaria constituye el área de una dependencia o entidad, con facultades para adquirir,
contratar y cubrir compromisos. Esta figura orgánica y funcional se establece para efectos del
ejercicio presupuestario. En su acepción más amplia, representa el ente responsable de la
administración y ejecución de los programas, subprogramas y proyectos.
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8.2 Siglas y Abreviaturas

C E§G PrCl R: Coneo electrón ico Su bgerencia de Presupuesto/Circulares
COCOIN: Comité de Contro! lntemo lnstitucional
GP: Categoría Programática
EP: Estructura Programática
DIGER: Dirección Generalde Gestión por Resultados
ItllAE: Máxima Autoridad Ejecüiva
PEI : Plan Estratégico lnstitucional
POA: Plan Operativo Anual
SDE: Secretaría de Desanollo Económico
SEFIN: Secretaría de Finanzas
SIAFI: Sistema de Administración Financiera lntegrada
SIGPRET: Sistema de Gerencia Pública por Resultados y Transparencia
SPE: Secretaría de Planificación Estratégica
UE: Unidad Ejecutora

9. Descripción del Procedimiento
El proceso de formulación del Plan Estratégico lnstitucional y Plan Operativo Anual se ejecuta a
través de las siguientes actividades:
Analista de la Dirección General de Presupuesto de la Secrctaría de Finanzas,
(SEFIN)- Secretaría de Planificación estratégica (SPE).
9.1 Remitir oficio de convocatoria a los directores de la Unidad de Planeamiento Evaluación y
Gestión (UPEG), a participar en talleres de formulación y socialización de lineamientos
correspondiente al siguiente año fiscal.
Subgerente de Presupuesto
9.2 Realiza ajustes a la estructura programática y las relaciones entre las Unidades Ejecutoras
(UE), y categorías programáticas en coordinación con la Unidad de Planeamiento Evaluación y
Gestión (UPEG).
9.3 Subgerente de presupuesto procede a la carga en el módulo de SIAFI GES, la programación
anual a SlAFl, en cada uno de los niveles, mismos que deben ir siendo aprobados por la Gerencia
Administrativa.
9.4 Realiza la revisión y aprobación a nivel de objeto de gasto, mismo que al ser aprobado se
remite de forma automática a nuestro analista de presupuesto en SEFIN.
Unidad de Planeamiento Evaluación y Gesüón (UPEG)
9.5 Socializar nuevos lineamientos del proceso de formulación del Plan Operativo Anual, y matriz
cadena de valor con todos los jefes y enlaces de las unidades ejecutoras vigentes.
9.6 Recibir Matriz Cadena de Valor elaborada por las unidades ejecutoras vía coneo electrónico
la cual incluye: 1) Matriz obietivos estratégicos. 2) Matriz de Producción, mensual, trimestral,
Semestral y anual. 3) Matriz de hitos por cada producto final e intermedio.
9.7 Enviar matriz cadena de valor por coreo electrónico para su aprobación al oficia! enlace de la
Secretaría de Planificación Estratégica. (ver anexo 1).

\./
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9.8 lngresar con usuario Técnico de UPEG, el perfil estratégico institucional que incluye la
planificación del año: Visión, Misión. 3) Resultados de gestión y programación de metas.4)
Productos finales y programación de metas, 5) Productos intermedios y programación de metas.
9.9 lngresar a SIAFI con usuario Director de UPEG y aprobar el documento.
Gerencia Adm i nistrativa
9.{0 lnforma por medio de una comunicación intema a la Subgerencias de Recurcos Humanos,
Sugerencia de Recursos Materiales y Servicios Generales, que se inició la formulación de
presupuesto.
Máxima Autoridad
9.1I Concluye el proceso con la Aprobación del proyecto de Plan Operativo Anual con usuario de
máxima autoridad en SlAFl.

\-/
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;":ll
Secratqriq de
De¡strol[o
Económico

MatrÍz dc Actividades Reeponsrblas y Forrrr¡larios

1 bvnulrclón PEI-POA

Dddlar y progrrnar d
cqrlunto d€ *tMdd€s.
mdas lslcc e
lndlcador€s de g6tlón
que la institt c¡ón

alerc¡c¡o [scd vtg«rte. a

Estratéglcas
k¡stltuclondes delnldas
en el PEl.

Circular
ernitida por la
SecretarÍa do
¡:¡r1g'¡¿¡rc. y lA
Secrelarfa de
Pls¡iñcelór¡
Estrdégtca.

1. Rernitir otcio de cor¡\Dcaloria a lG

Erdu*i&r y Gestión (UPEG). e pariüclpar
en tallqes de bfmr..aclón y socldlzaciór¡
d€ llneamlsrtos carespord¡srt€ al

90 di{§

And ista de Presr.puesto
SEFIN, Gssrte
Aüninlstrálc, Sr¡bg€rsrte
úe Presr¡g¡ssto y Direta
úe IPEG

Proyeto de
Plan
Operdito
Anud
ryrobdo-

Dir€ctd€s. leÉs de
Llnldades y
Lk¡¡ded€6
Operdiras.

2
Cadena de Vdor

?. Fbdlza dustos a la estructura,
progrrnálca y las rdrclsps €ntrs las
t rklad€s Efecutaa (uE). y cdogorfc

t n¡ded d€ Plúreün¡ento Erdt¡aclü¡ y

3. Subg€rente de presupu€§to prc€de a

uno de los ni\des. mlsmc que deb,s¡ lr
sisldo aprobdc pú la Gerencla
Adünkrlstrd¡\a.
¿1. R€dlza la retlslón y Aroa)*lón a nhd
de obfdo do gasto, mismo qr¡e d s€r
ercbdo s€ rsnat€ de brma ar¡tanátlca
a nuestro ürdista de prssr¡prresto sr
SEFIt\t

I mes

fécnico y Director de la
Lrn¡dad de Plan€ün¡srto
E\duac¡ón y Gesliúr
(UPEGI Andlsta de ra

estratéglca (SPE)

Aridlsta de la
Secretarla de
Plürllceaón
Estrdógica (SPE)

3 lngreso de Mdrlz
Cadena de V¿lor

5. Sociallzry nt qps linesnlentc dea
proceso de brrr¡ula¡ón d€l Plan Operdhrc
Anr¡d.
los v
{cutaas ügs¡tes.
B. Ftecf,¡lr M,d.rtz Cadgra d,e Vdor
dáorda por 16 undades q€cuttrc vla

Mstrtz obleti\c
Producclón,

e6trdég¡co§.
mensual,

incluye: 1)
2) Mdrlz d€

trlmestrd,
S€m€strd y anud. 3) Mdrlz de Ntos pol

7. Enúsr matdz cdq¡a d€ rdor por

oñcld srlrce d€ la Secrdarfa d€
Planitcación Estratég[ca. (\€r an€xo 1)-

a.
UPEG. c, p6ñl estratéOico lnstitrrclond
cnre lncluye la danllcrción dd año:

y progranrckJn d€ mst6.4)
tnales y progrrnaciór¡ d€ mdas, 5)
Productc lnt€rm€d¡os y prograneióri d€
metas.
9. lngresar a S|AFI cq¡ usuafio d¡rEtor
d€ t-tPEG y +robar d documsrto.

1O dias Erdt¡actór¡ y Gc$ón
(UPEG)

4 Aprobación del Pla
Op€ratl\o Anud

1(). lnforma por medb do una

direccbneg generabs y
Subgorencbs de Recursos
Humanos, y la Sugerencia d€
Recurgos lvlateriales y Servicbs
Generabg, $¡c s€ inic¡ó la
formulacián de presupue3to.
11. Concluye el proceso con b
Aprobación
Operativo Anual con uguario d€

5 dlas

Dlrets de la t.}¡idd de
Plsrearrlento E\drrclóo y
G€stüón (I-FED) y Máxima
Arrtorldd.

secretarla d€

And¡sta de la
Ser€tarb C,e

Plsrllc*iór¡
Estrdegica (SPE)

\-,

G€stión (I-PEG).

fácnico y
Lrnldad de

director de la
Plansniqrto
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10. Diagrama de Flujo del Procedimiento

Formutsno Plan Estrateglrco lnstrtucaonal - Plan Operativo Anual

l.a
(SEFIN) y Oñciel de ta

Secr€taña de Planifrcación
Eslratégaca (SPE)

Subgerente de Presupt¡esto Drector de UPEG Máx¡rna Autorrdad

Ir.trc¡o

ntrevos

proc,gsos d€l Ptan
Ogerativo Anual y
ltrtatríz Cadena de

\/alor- formulación con
Jefes y Enlaces de

Uñ¡dades Eiecutoras

Remrtir oñcro d€

<te UPEG,
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Evaluaclón Gestrón

Real¡za
estructura
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Proch¡cctórr
rnensuat,tñme§tral.
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de
r ) MatrÉ
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de

su
corres(»

Matrlz
de Valor

Secretaria <la
Planificación

Eslratél¡ica (SPE)

en SEFIN

a nrrestro
de

Concluys el proc€so

ususgrüo de la
Máxima Arrtoridad an

el SlAFl.

Ingresar coÜ.l Lrst erro
Técn¡co d€ UPEG. et
p€rlil estraté1¡rco que

irrcluy€ ta plan¡fülcaicón
del año: Visrón. M¡si&r

3) Resultados tle gestión

pr€ramac¡ón de metas.

dG metas.

inlerfned¡o y

Itnales y
de metas.

inteffla a la
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Recursos
Humanos.

Subgerencia cle
Recursc
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12. Elementos Transversales del Procedimiento

Denominación delProceso: "Procedtniento Formuhción estratégica Phn Estratégico
lnstitucional, Phn Operativo Anual (PEI-POA)."

Preguntas de Verificación S¡ No Respueshs de Verificación

¿l-a descripción del proceso incluye medklas concretas

(actMdades) orbntadas al Control htemo v anticorrupción?
x

Este proceso se realizan de manera transparente

realizando publicaciones en plataformas y son autorizadas

cumpliendo todo el marco Iegal

¿La descripción del proceso incluye medklas concretas

(actividades) orientadas a la Dqqcentralización?
x Todos los procesos ejecutados son autorizados por

Unidades especificas de acuerdo a su mandato

¿La descripción del proceso incluye medilJas concretas

(actMdades) orhntadas a Ia Parthipación Ciudadana?
x Este proceso es abierto y partcipan todas hs unkiades

Ejecutoras

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actMdades) orhntadas a la Transparencia y Acceso g E
lnformación Pública?

X
La planificación estregica institucional es publicada en la
pagina de transparencia

LLa descripción del proceso incluye medldas concretas

(actMdades ) orientadas al Arch irrc Doc umental?
X

El proceso de furmulación es archivado en la UPEG de

manera indefinida.

LLa descripción del proceso incluye medklas concretas

(actMdades) orientadas al cumplimbnto de los indicadores

de PEI lnstitucional?

x Si, todas las Unidads Eiecutoras

\,/
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13. B¡bl¡ografía
1. SEF¡N - Secretaría de Finanzas, calendario de formulación presupuestaria, Honduras, año

fiscalvigente.
2. SEFIN - Secretaría de Finanzas, manual de formulación presupuestaría FPR-V06 (1,2 y

3), Honduras, agosto 2005.
3. Decreto No, 83-2004, Ley orgánica de presupuesto
4. Decreto vigente, Presupuesto general de ingresos y egresos de la República y sus

disposiciones generales año fiscal Vigente.
5. Reglamento de organización, funcionamiento y competencias del poder ejecutivo PMC

008-97, Honduras, junio 1997.
6. Acuerdo Vigente- Reglamento de las disposiciones generales del presupuesto general de

ingresos y egresos de !a República del año fiscalvigente.
7 . Decreto Legislativo No266-2013, Ley para Optimiza¡ la Administración Pública, Mejorar los

Servicios a Ia Ciudadanía y Fortalecimiento de la Transparencia.
8. Secretaría de Transparencia y Lucha contra la Conupción, guía metodológica para la

elaboración del manualde procedimientos en el sector público, noviembre 2022.
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14. Anexos

(Anexo l). iiatriz Cadena de Valor correspondiente alaño fiscalvigente
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15. Gontrol de Gambios al Procedimiento

Historial de Gambios al Procedimiento

Autor Cambio Autorizado
por:Fecha Versión

Cargo Area

Descripción
del cambio Cargo Firma

Nov.2025 1.0
Técnico

de
UPEG

Unidad de
Planeamiento
Evaluación y

Gestión
(UPEG)

Cambios en
las

actividades
del

procedimiento
yenel

diagrama del
flujo del

Procedimiento

Director
Unidad de

Planeamiento
Evaluación y

Gestión
(UPEG)

\¡/

HONDURAS
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Elaborac¡ón del documento

Revisión del documento

Verificación del Documento
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Elaborado por: Garqo Area de Trabaio Fecha Firma

Lourdes
Yasmina Cruz

Escalante

Técnico en la
Unidad de

Planeamiento
Evaluación y

Gestión (UPEG)

Unidad
Planeamiento
Evaluación y

Gestión (UPEG)

Noviembre
2025

6p

Revisado por: Carso Area de Trabaio Fecha Firma

Denia Milagro
Nájera Turcios

Directora en Ia
Unidad de

Planeamiento
Evaluación y

Gestión (UPEG)
y Coordinadora
del COCOIN.

Unidad
Planeamiento
Evaluación y

Gestión (UPEG)

Noviembre
2425

Verificado por: Cargo Area de Trabaio Fecha ¡'i;

Joel Eduardo
Salinas Lanza

Secretario
General

Secretaría
General

Noviembffi
2025 K

A
Dayly Maridol
Ruiz Godoy

Directora
Regional

Regional en San
Pedro

\\
Ih.

Noviembre
2025

Reyna Yajaira
Handal

Encargada de
Transparencia

Unidad de
Transparencia

Noviembre
2025

(Ad
,LE#

Florinda Isabel
Galo

Directora de la
Unidad de
Servicios
Legales

Unidad de
Servicios Legales

Noviembre
2025

Melissa Nicole
Handal Rivera

Directora de la
Unidad de

Comunicaciones

Unidad de
Comunicaciones

Noviembre
2025 re

§
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Verificado por: Cargo Area de Trabaio Fecha Firm¿

Bessy Yamileth
Castro

Directora de la
Unidad de

Modernización y
Coordinadora
del Comité de

Genero

Unidad de
Modernización

Noviembre
2425

Denia Milagro
Nájera Turcios

Directora en la
Unidad de

Planeamiento
Evaluación y

Gestión (UPEG)
y Coordinadora
del COCOIN.

Unidad de
Planeamiento
Evaluación y

Gestión (UPEG)

Noviembre
2025

Mary Delmi
Hernández
Sánchez

Gerente
Administrativo

Gerencia
Administrativa

Sandy Suyapa
Aguilar

Subgerente de
Presupuesto

Subgerencia de
Presupuesto

Noviembre
2025 1

Ariana Sulay
Garciía Vilorio

Subgerente de
Recursos
Humanos

Subgerencia de
Recursos
Humanos

Noviembre
2025

Arlen Rolando
Urquía

Subgerente de
Recursos

Materiales y
Servicios

Generales

Subgerencia de
Recursos

Materiales y
Servicios

Generales

Noviembre
2025

Darwin Aplicano
Jefe de la
Unidad de

Soporte Técnico

Unidad de
Soporte Técnico

Noviembre
2025

§
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Verificado por: Cargo Area de Trabaio Fecha F

Sandra Ruth
Gómez Javela

Especialista en
Gestión de

Calidad

Sistema Nacional
de la Calidad

(sNC)

Noviembre
2425

Reyna Yajaira
Handal

Encargada de la
Unidad de

Transparencia

Unidad de
Transparencia

Noviembre
2025

Yunior Yovanny
Bustillo López

Encargado de la
Unidad de

Auditoría lnterna
(UAI)

Unidad de
Auditoría lnterna

(uAr)

Noviembre
2025

Aprobado por: Cargo Area de Trabaio Fecha Firma .á
Secretario de
Estado en el
Despacho de

Desarrollo
Económico

Despacho
Ministerial

Noviembre
2425
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1. Obietivo del Procedimiento
Ajustar de forma justificada y oportuna las metas físicas y asignación presupuestaria a las
condiciones operativas, técnicas con elfin de optimizar el uso de los recursos disponibles y
asegurar la viabilidad y el cumplimiento efectivo de los objetivos estratégicos y resultados
esperados para el ciene del eiercicio fiscal.

2. Alcance del Procedimiento
EI alcance se limita a la revisión de la programación de Metas Físicas y Actividades y a las
solicitudes de reestructuración y movimientos presupuestarios de cada uno de los programas
que, previa justificación técnica y financiera, pemritan adecuar el POA a la realidad de la
ejecución.

3. Marco Legal de Procedimiento

H
Secrrtsrin d*
ilesürrottr
Ecanofftrco
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No. Códiso Documento
1 Decreto no. 131-1982 Constitución de Ia República de Honduras
2 Decreto no. 146-1 986 Ley General de la Administración Pública

3 Decreto no. 83-2044 Ley Orgánica del Presupuesto
4 Decreto vigente Presupuesto general de ingresos y egresos de la República y sus

disposiciones generales año Flscal vigente
5 Acuerdo v¡gente Reglamento de las disposiciones generales del presupuesto

general de inqresos y egresos de la república año Fiscal viqente.
6 Decreto Legislativo

No. 146-85 y sus
respectivas reformas
por adiciÓn

Ley de la Administración Pública

7 Decreto Ejecutivo No.
PCM-008-97-Decreto
Ejecutivo No. PCM
018-2014

Reglamento de org anización, funcionamiento y competencias del
poder ejecutivo.

I Decreto Legislativo
No.266-2013

Ley para Optimizar la administración Pública, Mejorar los
Servicios a la Ciudadanía y Fortalecimiento de la Transparencia.

I Decreto Ejecutivo No.
PCM 042-2017

Artículo 1.- Autorizar la Adscripción del Sistema Nacional de la
Calidad, con todos los Órganos que lo integráñ, a la Secretaría
de Estado en los Despachos de Desarrollo Económico.

10 Varios Circulares y otros.

\-/
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4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento
Políticas de Modificación POA-Presupuesto:

o A través de un coreo electrónico la Subgerencia de Presupuesto envía solicitud de
modifi cación presupuestaria con su respectiva documentación respaldo.

. El director de UPEG asigna el técnico que realizara la modificación quien revisa la
documentación.

. El técnico UPEG ingresa a SIAFI y vincula el número de documento de UPEG con el
número de documento de la Subgerencia de Presupuesto o SEFIN.

. Seleccionar la modificación programa y actividadlobra, considerando si hay que aumentar
o disminuir cantidades fisicas y financieras.

o Una vez que el documento se encuentra en estado de registrado, el director de UPEG
procede a aprobarla.

. Se notifica mediante correo electrónico a la Gerencia Administrativa, Subgerencia de
Presupuesto y SEFIN para que concluya con elproceso de modificación.

5. Responsables del Procedimiento

Area Puesto de Trabaio Responsabilidad
Dirección General de

Presupuesto
Analista SEFIN

o Enviar correo a la UPEG solicitando
mod ¡f¡cación PoA-Presupuesto.

Gerencia
Administrativa

Gerente
Administrativo

o Elaborar el oficio de solicitud de
modificación POA-PRESUPU ESTO.

o Remitir el oficio a la Máxima Autoridad para
su firma.

. Firmar el FMP-04 y FMP-05.

Subgerenc¡a de
Presupuesto

Subgerente de
presupuesto

o Elaborar el FMP-04 y cargar el FMP-05.
o Elaborar la resolución interna.
. Enviar expediente vía correo electrónico a

UPEG.

Unidad de
Planeamiento

Evaluación y Gestión
(UPEG)

Director de Ia Unidad
de Planeamiento

Evaluación y Gestión
(UPEG)

Seleccionar el número de modificación
programa y actividad/obra, cons¡derando s¡

hay que aumentar o disminuir cantidades
físicas y financieras.

\/

*

HONDURAS

a

42



:***H
§*cr*tarin üe
üesarrolto
Ecsn*rnico

SECRETANíN DE DESARROLLO ECONÓN¡ICO

UNIDAD DE PLANEAMIENTO EVALUACIÓru Y GTSTIÓN

PR-UPEG.OO2
MODI FICACIÓIT¡ PLAN OPERATIVO ANUAL-

PRESUPUESTO
SDE

Versión 2.0 NOVIEMBRE 2025 43 de 84

\-/

6. lnsumos del Procedimiento

7. Productos o Resultados del Procedimiento
Código Productos Lugar de Guarda Tiempo de

Guarda

DC-POA
Documento de

modificación POA-
Presupuesto

Unidad de Planeamiento
Evaluación y Gestión (UPEG) 5 años

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas

8.1 Términos
Gategoria Programática: Las acciones presupuestarias deben ser adecuadamente identificadas
dentro del proceso presupuestario público, ya que en cada una de ellas se expresan los recursos
monetarios que se Ies asignará para obtener los insumos reales que, una vez procesados, se
transformarán en productos. Este papel lo cumplen, fonnalmente, Ias categorías programáticas
que conforman el presupuesto.
Estructura programática: Conjunto de categorías y elementos programáticos ordenados en
forma coherente; define las acciones que efectúan las dependencias y entidades de la
Administración Pública para alcanzar sus objetivos y metas de acuerdo con las políticas definidas
en el Plan, los programas y los presupuestos. Ordena y clasiñca las acciones del sector público
para delimitar Ia aplicación del gasto y permite conocer el rendimiento esperado de la utilización
de los recursos públicos.
iiáxima Autoridad: Es la Junta Directiva, Consejo de Administración, e! Directorio, u otro cuerpo
colegiado que dirija las instituciones, con las facultades establecidas en las disposiciones de su
creación.
Plan Estratégico lnstih¡cional: Es el instrumento de planificación de las instituciones que
plantean una visión estratégica, además establece prioridades, objetivos, metas y requerimientos
de recursos de los órganos y organismos del sector público para un período de cuatro años.
Plan Operativo Anual: Es una herramienta de planificación de corto plazo, que permite establecer
los objetivos que se deben cumplir y estipula las acciones a seguir.
Secretaría de Desarrollo Económico: Es responsable en fomentar el crecimiento en las
inversiones y exportaciones, garantizar el acceso a los mercados intemacionales, efectividad del

Código lnsumos Lugar de Guarda Tiempo de
Guarda

CI-SDE Comun¡cación lnterna
Unidad de Planeamiento

Evaluación y Gestión (UPEG) 5 años

OF-SDE Oficio de Solicitud
Unidad de Planeamiento

Evaluación y Gestión (UPEG) 5 años

CE-SEFIN Comun¡cación Externa
Unidad de Planeamiento
Evaluación y Gestión (UPEG) 5 años

\/

\.r/

*

HONDURAS

'13



\-/

\-/

funcionamiento del régimen de comercio exterior, facilitar la gestión empresarial, desanollo de Ia
infraestructura de la calidad y velar por Ia protección de los consumidores.
Secretaría de Finanzas: Es la encargada de lo concemiente a la formulación, coordinación,
ejecución y evaluación de las políticas relacionadas con las finanzas públicas y el Presupuesto
General de lngresos y Egresos de la República, lo relativo al crédito y Ia deuda pública, la
programación de la inversión pública etc.
Sistema de Administración Financiera lntegrada: Conjunto de subsistemas y módulos
informáticos integrados, para la planificación, gestión y control de los recursos del Estado.
Unidad Ejecutora: Es la unidad responsable de la ejecución, vigilancia y alcance de los objetivos
y metas, con los recursos y los costos previstos. Desde e! punto de vista de Ia administración
presupuestaria constituye el área de una dependencia o entidad, con facultades para adquirir,
contratar y cubrir compromisos. Esta figura orgánica y funcional se establece para efectos del
ejercicio presupuestario. En su acepción más amplia, representa el ente responsable de la
administración y ejecución de los programas, subprogramas y proyectos.

8.2 Siglas y Abreviaturas
CP: Categoría Programática
EP: Estructura Programática
MAE: Máxima Autoridad Ejecutiva
PEI: Plan Estratégico lnstitucional
POA: Plan Operativo Anual
SDE: Secretaria de Desarrollo Económico
SEFIN: Secretaria de Finanzas
SIAFI: Sistema De Administración Financiera lntegrada
UE: Unidad Ejecutora
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9. Descripción del Procedimiento
El proceso de modificación Plan Operativo Anual (POA-Presupuesto) permite llevar de forma
ordenada la ejecución del POA-presupuesto de cada uno de los programas.
Analista de la Dirección General de Prcsupuesto (SEFIN)
9.1 Remitir la solicitud de modificación POA-Presupuesto mediante correo electrónico.
Gerencia Administrativa
9.2 lnformar mediante correo electrónico a Subgerencia de Presupuesto, y Unidad de
Planeamiento Evaluación y Gestión (UPEG) la solicitud de modificación con su respectiva
documentación soporte.
Unidad de Planeamiento Evaluación y Gestión (UPEG)
9.3 Revisa, valida y realiza el ingreso a SIAFI con el usuario analista tipo A (UPEG).
9.4 Aprueba modificación con usuario de Director (UPEG), notifica a la Gerencia Administrativa y
a la Subgerencia de Presupuesto, y Analista de SEFIN para su aprobación. (ver anexo 2).
Subgerencia de Presupuesto
9.5 Cuadra los objetos de gastos y aprueba con usuario de subgerente de presupuesto.
Gerencia Administrativa
9.6 Culmina el proceso con la revisión y autorización en SIAFI y se remite de forma automática al
analista de presupuesto en SEFIN.
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:.:H
§ccretcrio úr
OeEarrotlo
Económlco ¡hft de Activirlades Responsabhs y Formularios

N. Etapas del Prcceso Obietivo de h Etapa lnsumo Actividades Tiemoo Responsable Producto Envio A:

1

Recibir soliciü¡d de

rn¡dificación
preuprcSria por parte

de Ia Súgerencia de

PreupuleSo.

nndificación POA-

Prestpuesto nediante
coneo electónico

1 lpra

Tecrico de la

Unidad de

Plareanierlo
Evahnción y

Cresüon (UPEG)

2
kgresar npdificación a

SAFI.

92 hbrrmr nBdiarte

coreo ebctórico e

Súgererria de

Prestpteso, y lJridad de

Phreaniento Emlnción y

Gdión (UPEG) h solicit¡d
de nndificación coÍl srl

respecüva doqrrnrhión
soporb.

3 troras

Técrico Y Direcbr
de h tkidad de

Planeanierto

Evahnción y

Gesüón (UPEG)

3

Verificar/Regisfar el

docunBnto irgrcsado a

SIAFI.

9.3 Revisa, valida y realiza

el irgreso a SAFI con el
rctario analista üpo A
(UPEG).

9.a Apneba npdificación

con usuario de Direcbr
(UPEG), nctifica a b
Gerernia Adnirús[aürra y a

la Subgererrcia de

Prestpueso, y Arn$sh de
SEFIN para sr aprobacirin.

1 dia

Direcbr de h
Unidad de

Plareanierfo
Evaltación y

Gesüón (UPEG)

Director de

UPEG

4 Aprobar Modifición

Las npdificaciores
POA, -Presrprcstc se
realzan con elfinde
nreirrar de fonm más

Earsparente bs
furdos delE$ado.

Oficio finrndo por h
Máxirna Aúoridad y

Coneo elécüorico

9.4 Cuadra bs obptcs de

gasbs y apncba @n

rctado de subgererüe de

preuprcSo.

9.5 Cuhúrn el proceso con

h revision y aúorización en

SAFI y se renite de fonna

preuptresto en SEFIN.

1día Director de UPEG

Docunenb de

npdificación
aprobado

Geremia

Admirisüativa,

Suügererte de
Presrpuesto y

arsf$a de

SEFIN.
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10. Diagrama de Flujo del Procedimiento

V

Modificacton POA- Presupuesto

Ana§sta «le la EEreccirn
General de Presupt¡esto de la

Secretaría & Fúranzas
(sEFlN)

Gerente Admin¡stratlva
Director (b ta Unidad de

Pl¡aneambnto Evaftuaci&r y Gestírn
(UPEG)

Subgerente de Presug¡esto

lnformar medbnte
ctxreo elecfrónico a
l¡¡ Subgerencia de
Presup¡esto, a la

unidiatl de
Planeamiento

Evaluación y Gestión
(UPEG), la solicitud
de modiñcación con
su documentacion.

soPorte-

Culmina el proceso.
con la

remite de fonna
autornatica al anaEsta

«le SEFIN.

valida y realiza
ingreso a SIAFI con el
usuario anat§ta üpo A

(UPEG)

Apn¡eba modifrcia cación
c(xr usuario y Dtseclor «le

UPEG, notilica a:
Gerencia úninistrativa,

Subgerencia de
Presupr.resto y analista

SEFIN para su
aprobacion.
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I l. Gestión del Riesgo

MATRIZ PARA LA EVALUACIÓN, ANÁLlsls Y RESPUESTA A LOS RIESGOS

s*a¡etsria é§
Dtt{r'ro.io
E(üróñico

(1) (2) Etapa del
No. proeeso

(3) Derc$cbn del
Rbsgo

]UIATRIZ PARA I-A EVALUACT,il, AilAUSE Y RESPUESTAA LO§ RIESGO§

del htsuprsto Opendvo Amd (F0A-hrsqnesfo

lvtodiftaci¡n del Presrpus¡o Operstiro A¡raal (POA ) - Ptesrpuso

Las undiftacisrs Po.{-Prest¡rcso se rcatle¡r cqr el ft¡de rnrjar de fonm nús trarcparcre bs foidos del Es¡ado.
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Secretarh de Desarrollo Económko

Fonrndario 27 - SDE

NCI-TSCI222{X!; NCI-

00
TSCT223{E;

(6! Zona de
Riesgo

Prelinhar

Riergo
lnherenb

I\

(4) P (51|

(fl Controbe
obEgatorioa para

miti¡ar bs rbsgos

(8) Conrobe que
erbbn en lo

entllad

(9) Conüoles
pendienbc por
estabbcer para

mli¡arbe rbsgos (fflr(10) P

Riesgo
Residual

S:litTl. R",j:,:).o"xFsqo Frna! :bs Riesgos

Recbtsc¡Ichd de
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I I
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a SIAFI.
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ironecs al SIAFI.

I I
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téc¡to

Capkhd eftb¡mda del
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N,A ACEPTAR

Aprobar h
undiftaclin

Ll Le auoriacio
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I I
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MAPA DE RIESGOS

7¡m& Rhsgo il{o&nü: RssptrSms, Aceptarelrbsgo o reduielÉsp. Costo Berreftb

bwde Riesgos Ah: Resptrsas, Reduielrbsgo, o erir, o con?uti, o Eamfui
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SECRITARÍA D[ DE§ARROU,O ECOIIÓMrcO

}IAPA COITiSOUDADO DE LOS RIE§GOS

r{cr-Tsü2224A;

IiCI-TSC/22J{O;

r[CI-TsC]22+W

Fonn¡larb 30 SDE

:':ll
§ecntoriu d*
0t¡anoilo
Eronúmica

PROBABILIDAD

A AMuy Aha (5)

M A AAha (4)

M AModerada (3)

M Akja(2)

Muyhja(l) M A A

Muyhjo(l) hjo(2) Mderado (3) Aho (a) Muy Aho(5

Iil{PACTOS

ZOI{A DE RIESGO:
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12. Elementos Transversales del Procedimiento
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Denominación del Proceso: "Procedlmiento Modificación POA-Prcsupuesto ."

Prcguntas de Verificación S¡ l{o Respuestas de Verificación

¿La descripción del proceso incluye medklas concretas

(actividades) orientadas al Control hterno v anticorrupción?
x

Este proceso se realizan de manera transparente

realizando publicaciones en plataformas y son autorizadas

cumplbndo todo el marco legal

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas a la Descentralización?
x

Todos los procesos ejecutados son autorizados por

UnilJades especificas de acuerdo a su mandato

¿La descripción del proceso incluye medldas concretas

(actividades) orientadas a la Participación Ciudadana?
x

Este proceso puede ser a nivel interno y bilateral con la

SEFIN

LLa descripción del proceso incluye medkJas concretas

(actividades) orientadas a la Transparencia y Acceso a !q
Información Pública?

x
La ejecucion mensual y trimestral es publicada en la

pagina de transparencia

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actiüdades) orientadas al Achivo Documental?
x

El proceso de modificacion es archivado en la UPEG de

manera indefinkla.

¿La descripción del proceso incluye medftJas concretas
(actiüdades) orientadas al cumplimiento de los indicadores

de PEI lnstitucional?

x Si, todas las Unklades Eiecutoras

\/
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14. Anexo 2.

Reporte SIAFI-GES, modificaciones rea!2adas durante el año fiscal vigente

o + '";i-¡

IAFI
CO}.ISULTA DE MODIFICACIONES DE POA Y

PRESUPUESTO

290. SECRETAR¡A DE DESARROLLO ECONOTICO

EJERCICIO:2025nen emA DE t{oilD[JfiAs
SECRETARIA DE FIIIIA¡'IZAS

REPR008?6{15
GESTTOü¡.2025

l¿U|02025 t t.ü).58 a.m.

?to.
EXPEDIEiTTE

PROOtrcTOr{o.
ooc.

]üVEL
AFECTADO

E§TADO ESTRUCTT'RA

\-,
tttPOA{X}r i6

MPOA{P3 t6

t POAS3 16

IFOA{XX t6

MPOA{X}S t6

PROO{.,CC|Oñ¡ AUTOñ|ZADO 11-(F{)@0m{00 1 I 1 - Fscd:rrgrs a erpr?§s de henes y serocix prra Sre

proú¡cbs $rc 3e csr¡ercidc¡m en d Psis.

PROOUCC|Oi,¡ OTJTORIZADO 1t{0-{XX}002{n0 1 I 3 - &Aárrncs bap he Reg*n'crts Espco*. srúD&§

PROU.TCCIS.¡ AUTORIZADO 11.0G{H}S3{00 I 8 : - lnspeccimca & Enpresas caEatlr

PROCUCCIOfii AUTORIZADO 1|-&{XX}0O{{X}0 t I : - Ccrt'ñe# dc Epstrih &rbnu&

pnoorrcoot{ AUToRTzADo r2{xxxxHxxxm I 9X '

aprobadac
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15. Control de Gambio al Procedimiento

Historial de Cambios al Procedimiento
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Autor Cambio Autorizado por:Descripción
del cambio

Firma

Fecha Versión

Gargo Área Cargo

Nov.2025 1.0
Técnico de

UPEG

Unidad de
Planeamiento
Evaluación y

Gestión
(UPEG)

Cambios en las

actividades del
procedimiento y

en el diagrama
del flujo del

Procedimiento

Director
Unidad de

Planeamiento
Evaluación y

Gestión
(UPEG)
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v

Elaborac¡ón del documento

Revisión del documento

\-/

Elaborado por: Cargo Area de Trabaio Fecha Fimra

Lourdes
Yasmina Cruz

Escalante

Técnico en la
Unidad de

Planeamiento
Evaluación y

Gestión (UPEG)

Unidad
Planeamiento
Evaluación y

Gestión (UPEG)

Noviembre
2025

afibü
€

Revisado por: Cargo Area de Trabaio Fecha Firma

Denia Milagro
Nájera Turcios

Directora en la
Unidad de

Planeamiento
Evaluación y

Gestión y
Coordinadora
del COCOIN

Unidad de
Planeamiento
Evaluación Y

Gestión (UPEG)

Noviembre
2025
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V

Verificación del Documento .,gl

Verificado por: Cargo Area de
Trabaio

.T+<
.r,"-' I ':(-

#t#Joel Eduardo
Salinas Lanza

Secretario
General

Secretaría
General

\Iry!"*tiil
2¡'2ffi

Dayly Maridol
Ruiz Godoy

Directora
Regional

Regional San
Pedro Sula

I ''t'.'-,*

Novibmbréi
2425

Reyna Yajaira
Handal

Encargada de
Unidad

Transparencia

Unidad de
Transparencia

Noviembre
2425

Florinda lsabel
Galo

Directora de la
Unidad de
Servicios
Legales

Dirección de
Servicios
Legales

Noviembre
2425

Melissa Nicole
Handal Rivera

Directora de la
Unidad de

Comunicaciones

Unidad de
Comunicaciones

Noviembre
2425 ffi

Bessy Yamileth
Castro

Directora de
Modernización y

Coordinadora
del Comité de

Género

Unidad de
Modernización

Noviembre
2025

Denia Milagro
Nájera Turcios

Directora en la
Unidad de

Planeamiento
Evaluación
Gestión y

Coordinadora
del COCOIN

Unidad De
Planeamiento
Evaluación Y

Gestión

Noviembre
2425

Mary Delmi
Hernández
Sánchez

Gerente
Administrativo

Gerencia
Administrativa

Noviembre
2425

Sandy Suyapa
Aguilar

Subgerente de
Presupuesto

Subgerencia de
Presupuesto

Noviembre
2425
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FirmaVerificado por: Gargo
Area de
Trabaio Fecha

Ariana Sulay
García Vilorio

Subgerente de
Recursos
Humanos

Subgerencia de
Recursos
Humanos

Noviembre
2025

Noviembre
2425
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Jü

Ü
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I
tr¡

*
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Arlen Rolando
Urquía

Subgerente de
Recursos

Materiales y
Servicios

Generales

Subgerencia de
Recursos

Materiales y
Servicios

Generales

Unidad de
Soporte Técnico

Noviembre
2025Darwin Aplicano

Jefe de la
unidad de

soporte técnico

Sandra Ruth
Gómez Javela

Especialista en
Gestión de

Calidad (SNC)

Sistema
Nacional de la

Calidad

Noviembre "
2425

Yunior Yovanny
Bustillo López

Encargado de la
Unidad de

Auditoría lnterna

Auditoría lnterna
(uAl)

Noviembre
2025

(nrtjú

Fecha
t\

riwnaffiAprobado por: Gargo
Area de
Trabaio

Abg. Fredis Alonso
Cerrato V.

Secretario de
Estado en el
Despacho de

Desarrollo
Económico

Despacho
Ministerial

Noviembre
2025
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l. Objetivo del Procedimiento
Asegurar el monitoreo continuo y la medición sistemática del nivel de cumplimiento fisico de las
metas y actividades del Plan Operativo Anual (POA) con una periodicidad mensual.

2. Alcance del Procedimiento
Describe la revisión detallada del cumplimiento de las metas físicas del Plan Operativo Anual de
manera eficazy eficiente hacia el logro de los objetivos estratégicos. de cada uno de los programas
de la institución.

3. Marco ldel Procedimiento

4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento
Políticas de monitoreo, seguimiento y evaluación mensual del POA.

. Equipo técnico de UPEG envía correo electrónico a las unidades operativas solicitando
evaluación mensual.

. Se valida !a ejecución mensual enviada por los técnicos de las unidades operativas misma
que debe tener traer adjunto la siguiente documentación:

i. Matrices de ejecución
ii. lnforme narrativo
¡ii. Evidencias de los productos finales
o Fecha límite los dos primeros días hábiles del mes.

No. Códiso Documento
1 Decreto no. 131 -1982 Constitución de la República de Honduras
2 Decreto no . 146-1 986 Ley General de la Administración Pública.

3 Decreto no. 83-2004 Ley Orgánica del Presupuesto

4 Decreto vigente
Presupuesto general de ingresos y egresos de la República y sus
disposiciones generales año Fiscal vigente

5 Acuerdo vigente
Reglamento de las disposiciones generales del presupuesto
general de ingresos y egresos de la repÚblica año Fiscal vigente.

6

Decreto Legislativo
No.146-85 y sus
respectivas reformas
por adiciÓn

Ley de la Administración Pública

7

Decreto Ejecutivo No.
PCM-008-97-Decreto
Ejecutivo No. PCM
418-2A1É

Reglamento de organización, funcionamiento y competencias del
poder ejecutivo.

I Decreto Legislativo
No.266-2013

Ley para Optimizar la administración Pública, Mejorar los
Servicios a la Ciudadanía y Fortalecimiento de la Transparencia.

I Decreto Ejecutivo No.
PCM cÉ'2-20217

Artículo f .- Autorizar Ia Adscripción del Sisterna Nacional de la
Calidad, con todos los Órganos que lo integran, a la Secretaría
de Estado en los Despachos de Desarrollo Económico.

10 Varios Circulares y otros.

\É.
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5.

o Revisión de los resultados por programa, considerando que tengan las justificaciones de
cumplimiento o no cumplimiento de cada meta.

. Si toda la información está correcta se da por aceptada la ejecución mensual.

. lngreso a SIAFI de la evaluación mensual con usuario de analista UPEG.

. Aprobación de evaluación en SIAFI previamente verificada con usuario de director UPEG.

es del Procedimiento

6. lnsumos del Procedimiento

Area Puesto de
Trabaio

Responsabilidad

Dirección General de: Sectores Productivos,
Dirección General de Protección al
Consumidor, (DGPC) Dirección General de
Tramites Empresariales (CENTREX),
Dirección General de lntegración Económica y
Política Comercial (DGIEPC), D¡rección
General de Administración de Tratados,
(DGANT) Organismo Mundial del Comerc¡o
(OMC) Sistema Nacional de Calidad. (SNC).

Técnicos
Unidades

Operativas

ElaboraryenviaraUPEG
los primeros tres días
hábiles del mes:
i) Matrices de

Ejecución
i¡) lnforme Narrativo
¡i¡) Evidencias de los

Productos Finales

Unidad de Planeamiento Evaluación y
Gestión (UPEG)

Unidad de
Planeamiento
Evaluación y

Gestión (UPEG)

Validar las matrices e
informes mensuales
cumplan con los
criterios establecidos
por UPEG.
lngresar evaluación a
SIAFI
Actualizar datos en el
tablero de mando
integral.

. Socializar ejecución
con unidades

operativas y máximas
autoridades.

o

o

a

Códiso lnsumos Luqar de Guarda Tiempo de Guarda
CI-SDE Comunicación lnterna Unidad de

Planeamiento
Evaluación y

Gestión (UPEG)

5 añosF-UPEG-
SDE

Formato Tablero de Mando
lntegral

\-l
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7. Productos o Resultados del Procedimiento
Código Productos Luqar de Guarda Tiempo de Guarda

I-EM-UPEG
1. lnforme de Ejecución Mensual.

2.Tablero de Mando lntegral
Actualizado.

Unidad de
Planearniento

Evaluación y gestión
(UPEG)

5 años

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas

8.1 Términos
Gategoría Programática: Las acciones presupuestarias deben ser adecuadamente identificadas
dentro del proceso presupuestario público, ya que en cada una de ellas se expresan los recursos
monetarios que se les asignará para obtener los insumos reales que, una vez procesados, se
transformarán en productos. Este papel lo cumplen, formalmente, las categorías programáticas
que conforman e! presupuesto.
Estructura Programáüca: Conjunto de categorías y elementos programáticos ordenados en
forma coherente; define las acciones que efectúan las dependencias y entidades de la
Administración Pública para alcanzar sus objetivos y metas de acuerdo con las políticas definidas
en el Plan, los programas y los presupuestos. Ordena y clasifica las acciones del sector público
para delimitar la aplicación del gasto y permite cono@r el rendimiento esperado de la utilización
de los recursos públicos.
táxima Autoridad: Es la Junta Directiva, Consejo de Administración, el directorio, u otro cuerpo
colegiado que dirija Ias instituciones, con las facultades establecidas en las disposiciones de su
creación.
Plan Estratégico lnsütucional: Es el instrumento de planificación de las instituciones que
plantean una visión estratégica, además establece prioridades, objetivos, metas y requerimientos
de recursos de los órganos y organismos del sector público para un período de cuatro años.
Plan Operativo Anual:
Es una herramienta de planificación de corto plazo, que permite establecer los objetivos que se

deben cumplir y estipula las acciones a seguir.
Secretaría de Desarrollo Económico: Es responsable en fomentar el crecimiento en las
inversiones y exportaciones, garantizar el acceso a los mercados internacionales, efectividad del
funcionamiento del régimen de comercio exterior, facilitar la gestión empresarial, desarrollo de la
infraestructura de la calidad y velar por la protección de los consumidores.
Secretaría de Finanzas: Es la encargada de lo concemiente a la formulación, coordinación,
ejecución y evaluación de las políticas relacionadas con las finanzas públicas y el Presupuesto
General de lngresos y Egresos de la República, !o relativo al crédito y la deuda pública, Ia
programación de la inverción pública etc.
Sistema de Administración Financiera lntegrada: Conjunto de subsistemas y módulos
informáticos integrados, para la planificación, gestión y controlde los recursos del Estado.
Unidad Ejecutora: Es la unidad responsable de la ejecución, vigilancia y alcance de los objetivos
y metas, con los recursos y los costos previstos. Desde el punto de vista de la administración
presupuestaria constituye el área de una dependencia o entidad, con facultades para adquirir,
contratar y cubrir compromisos. Esta figura orgánica y funcional se establece para efectos del\/
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ejercicio presupuestario. En su acepción más amplia, representa el ente responsable de la
administración y ejecución de los programas, subprogramas y proyectos.

8.2 Siglas y Abreviaturas
CP: Categoría Programática
EP: Estructura Programática
Il,lAE: Máxima Autoridad Ejecutiva
PEI: Plan Estratégico Institucional
POA: Plan Operativo Anual
SDE: Secretaria de Desarrollo Económico
SEFIN: Secretaría de Finanzas
SIAFI: Sistema De Administración Financiera lntegrada
UE: Unidad Ejecutora

9. Descripción del Procedimiento
El proceso de monitoreo, seguimiento y evaluación mensual del Plan Operativo Anual (POA) se
ejecuta a través de las siguientes actividades:
Unidad de Planeamiento Evaluación y Gesüón (UPEG).
9.1 Enviar correo electrónico a los Directores y enlaces de las Unidades Operativas.
9.2 Solicitar y recibir Matriz e informe narrativo.
9.3 Validar, e ingresar a SIAFI con usuario de analista A Unidad de Planeamiento Evaluación y
Gestión (UPEG) la ejecución mensual.
9.4 Aprobar evaluación mensual en SlAFl, con usuario de Director (UPEG).
9.5 Socializar porcentaje de cumplimiento de ejecución con Unidades Operativas, Máxima
Autoridad Ejecutoras (MAE) y la Máxima Autoridad Institucional (MAl) y enviar reporte de SIAFI a
la Unidad de Transparencia. Ver anexo 3.
9.6 Actualizar Matriz de seguimiento en el tablero de mando integral.
Enlace de las Unidades Operativas:
9.7 Elaborar informe de ejecución física mensual, y actualizar el drive compartido con UPEG
9.8 Elaborar informe nanativo desoiptivo del mes que se está evaluando.

\./

\-/
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Matriz de Actividades Responsables y Formularios

:-:ll
Secretcrrlq de
Derervolto
Econérrr,iccr

Secretaría de Desarrollo Econónico (SDE)

Matríz de Actividades Responsabbs y Form.rlarios

N. lnsr¡mo Acüvidades Tiemoo Responsable I eroOucto Envlo A:

1

Socializar matrÉ de
ejecución e informe
mensual

[¡bcanbmo
perirdico qt¡e se
emplea para
monitorer el
progreso de los
resulta&s y d
impacto de cada
uno

i! ñrffiices de
ejecuckín.

ii! lnbrme
narrativo.

iii)- Eüdencias de
bs productos
ñnales.

1. Enviar cqreo
elecüónico a ls
Direcbres y erdaces
de la Unitlades
Operativas.

2. Soficitar y recitir
mafÍz e informe
narraüvo.

30 min

y Director de la
de

y C,esñn

Unidades
Operativas

2

Valijar las mtrices e
informes mensuabs, y
que cumplan con los
criterios estabbckJos
por la Unidad de
Planeamiento
Evaluación y C'esüón
(uPEc)

3. ValiIar, e lngresar
a SlAFl, con ususario
de analista A Unidad
de Planeambnto
Evduackin y GestiSn
(UPEG), la Qecrcón
mensual.

4. Aprobar evaluacisr
mensud en SAFI,
con usuario de
Director (UPEG).

1 dia

3
lrqresar ejecución
mensual a SAFI.

5. Socializar
porcentaje de
cumflimiento de

{ecucion can
UniJades Operatinas,

Ejecutoras (iliAE) y la

hstittrci¡nal (MAl).
Ver anexo 3. y envbr
reporte de SIAFI a la
Unitad de
Transparencia

2 días
Unidad de
Transparerrcia

4 tabbro de mando
lntegral

6. Actualizar i¡htü
en el tablero de
mando integral. arial

Unidades
Operativas y
Máxima
A¡torklad.

5

Socitizar con tas

Unidades Operativas y

Ias Máxi ma s Ar.rtoridades

7. Elaborar informe
de ejecuckin ñsica ,

mensual, y actualizar
d drive cornpartido
con UPEG.
8. Elaborar infiorme
narraür¡o descriplivo
d mes que se está
evabuando.

3dias

\-,
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9. Diagrama de Flujo del Procedimiento

Mor.¡itoreo. Seguiñrilento y Evah¡aciiin Mensual del Presupr¡esto Operatüvo Anual (POA)

Técnrco y D¡rector de t nidad€s Operatrvas

lnac¡o

't a

unrdades
de

2 Solicializar y recibir Matríz

Corragirsr

valtdaf e ¡ng}rGsar

la Ltnadad cle
Plan€annirBnto

Evaluación y Gestión
(trPEG) ta etecución

rner¡st¡al

corrGgrfno
¿Los datos

c<¡rreclos2

evatuacron rnensual en4.
rnensr¡al. y

el
coÍr

Y

5 Soc¡alizar 96 cle ct.¡fnplirni(Bnto de

lnstnrrc¡orla¡

seguin.riento en el tabl'ero de

\-/

con

64



:§:il{
§ecrr=tc,ricr tl,e
Elscstrrotto
€ercrtárrri,c,c»

SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓMICO

UNIDAD DE PLANEAMIENTO EVALUACIÓN Y GESNÓN
HONDURAS

PR-UPEG-OO3
MONITOREO, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN MENSUAL

DEL POA
SDE

Versión 2.0 NOVIEMBRE2O2S 65 de 84

\-,

\-,,

11. Gestión de Riesgos

TIITATRIZ PARA Iá EVALUACIÓN, ANÁL§IS Y RESPUESTA A LOS RIESGOS

PRO(TSO:

§O}IBRE DEL SI.BPROCE§O:

OBJETN'O:

(2) Etepe del

Pfoce§o

(O Zon¡ de (Q Cortdes
' 

' 
ruesgo outgetortos pera dttgrr j3^t1Y:-1*

¡ hdldur ror rresgos erbtc¡ en h cnüd¡d

Seorteri¡ de Desanolo Ecouónico

Segddenlo.r- EvCreclón llesr¡el Dd FOA

\lorüorm- sepúr*no y eralnci5u ur¡nnt del POA.

Segúrfuro umul conx, r¡¡ üDca¡bun de phniftacih y aduii*raciSn qr se arpba pora etaha et pro¡reso de los resrüados y el irryacto &
up de los pogramas.

(l)
So.

(3) Desc¡lpdótr drl
RIesgo

I¡hrtnte
t

(J)P (s)

3

'l

Elabo¡eü pon rng. L,ounles CnuEscC¡nte

Fimn:

}TATRIZ PARA L]\ E1'ALI'A(Ié§, §ÁL§IS Y RESPT-TSTA A LO§ RIE§GO§ For¡ntürb 2? - SDE

§CI-T§cn22-(X); )§CI-
TsC223{0 ; r.-CI-TSCE 2{ -00

T

I

(10) P

(9) Coúrdcs
pedcües por

esteUecerpn
dügerlos desgm

Rlergo Resldurl

, (r2) Ziornam.

(rl) I Rtesgo Fbd
(t3) Respreste

a los Rlesgos

SokiaruntrE de

rjecrciurehfrnr
nrtrrnl

lr., *o eür,br co¡reo

le¡ctnor*oa bs u*hdes

lrrot*"*

I I
Ehbonr urcahdario
dtialqr enúeabrtas.

Ehborar tu cah¡duio
diialqtr eu¡ie alertes.

NA I

Yerilcar el curplu*rro
de b po¡e'anncilnarel.

pü hs u*lades

UPEG).

unrri'es

pbucorbs
rbs estabbci

h Lidladde
J J

Veriftar'el nnflfuüruo
de h prograxlrnarnt

So&iar a hs
thectaes de uilades
op€rstilascrndo
lrymcar$b de erüce
¡§iñcarpam cryacir
a h pemom conlos

rEq,Eri¡ieúc
es¡abbcidos.

I t

ACEPTAR

ACEPTAR

lt, o,- exbta error

lin f.".¡ al rm¡mo de

l.rr*reliñm de

l.já.iioo-**l a SIAFI
I

h{ptlsar h ejecrrión
nprstnl a SIAFI.

I I

VaHar datoe i¡resadc
con bs datos reporados
prcada uibdqrrrtiw.

!'al&rdatos itgesefu
conhs dac reponads
poroda uihd
operatiw.

N/A I I ACEPTAR

hregal

acnahacón del ¡at¡bro

Qrc exbta error
al uurrro de

Acnnliar
¡abbro de rm¡do
bre¡ral.

I I

\¡aHerd*os ¡ryesa¿c
courcpore gemedo de

SI,AFI.

freHardatos ige§&s
:onreporte prrrdo de

SI,AFI.

N/A t I ACEPTAR

Qtr e:iisa anor

de

Socirlizal cou
¡rdades

hs rulxiuns

artorilades.

't )

fures de euvhrconeo
electruto. rer¡bar qtr m
t€qa errorcs el

datrdo.

{nesde ewi¡rcaneo
lbct¡&ico. revbrqtr
m terry, errores el

lausto.
N/A I I

Rer.lrado por Llc. tled¡ 'ffi- ^J
-fbg- fltils Aloa¡o

\

:0:5 t\

t+
€
¡

\-'
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MAPA DE RIESGOS

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECOXÓUTCO

:.:H
Serrererio áe
Dt¡anoilr
Ecsrámico

Afa (1)

Zo¡t de Riesgo llodendr: Resprrcstas, Aceptu el riesgo o redrri el É¡go. Cosb Bencfrio

Tnnt de Rlesgos Alúr: Resprcstas, Redui el rbsgo, o el'üar, o coryaífo, o trans&rir

}IAPA CONSOUDADO DE LOS RIESGOS

I\ÍCI-TSC 122240;

]§C-I-TSC/2L]{O;

tícI-Tsc/22+w

Forn¡rlarb 30 SDE

PROBABILID..I,D

Mw Aha (5) A A

A AM

Moderada (3) M A

ABaja (2) M

M A AMw Baja (l)

Mtry Bajo (l ) Bajo (2) Moder¿do (3 ) Ato (4) Mt§'Aft(5,

I}IPACTOS

ZO§..I, DE RIESGO:

\-/

Zone de Riesgo B"Fr Resprrst4 Aceptar el rlxgo

Zona de Riesgo Ertrrm: Rrsprcstas, Redrci el rbsgo (costo beoefsbl o eriar, o corpartt o &auÉri

E E E

E

I]

BB

B

E

E

E
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12. Elementos Transversales del Procedimiento

Denominación delProceso: "Procedimiento Monitoreo, seguimiento y Evaluación
mensualdel POA ."

Prcgu ntas de Verifrcación S¡ No Respueshs de Verificación

LLa descripción del prmeso incluye medidas concretas

(actMdades) orbntadas al Control lntemo v antbonupción?
x

Este proceso se realizan de manera transparente

realizando publicaciones en plataformas y son autorizadas

cumpliendo todo el marco bgal

¿l-a dscripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orbntadas a la Descentralización?
x

Todos los procesos ejecutados son autorizados por

Unidades especificas de acuerdo a su mandato

LLa descripción del procso incluye medidas concretas

(actMdades) orientadas a la Participacón Cidadana?
x

Este proceso es abierto y partcipan todas las Unidades

Ejecutoras

LLa descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orbntadas a la Transparencia y Acceso g la
lnformación Pública?

x
La planificacón estratégica institucional y su ejecución es

publicada en la página de transparencia

¿l,a descripción del proceso incluye medkias concretas

(actividdes) orbntadas al Archit¡o Documental?
x

El proceso de formulación es archivado en la UPEG de

marlera indefinida.

¿La descripción del proceso incluye medldas concretas

(actMdades) orbntadas al cumplimiento de los indicadores

de PEI lnstitucional?

x Si, todas las Unklades Ejecutoras
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1. SEFIN - Secretaría de Finanzas, calendario de formulación presupuestaria, Honduras, año
FiscalVigente.

2.SEF|N - Secretaría de Finanzas, manual de formulación presupuestaría FPR-V06 (1,2 y 3),
Honduras, agosto 2005.
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4. Decreto vigente, Presupuesto general de ingresos y egresos de la República y sus disposiciones
generales año fisca! Vigente.

S.Reglamento de organización, funcionamiento y competencias del poder ejecutivo PMC 008-97,
Honduras, junio 1997.

6. Acuerdo Vigente- Reglamento de las disposiciones generales del presupuesto general de
ingresos y egresos de la República del año fiscal vigente.

7. Decreto Legislativo No266-2013, Ley para Optimiza¡ la Administración Pública, Mejorar los
Servicios a Ia Ciudadanía y Fortalecimiento de la Transparencia.

8. Secretaría de Transparencia y Lucha contra la Conupción, guía metodológica para la
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Resuttado

Producto
Finat 1

14, Anexos 3.

Herramienta implementada de monitoreo, seguimiento y evaluación mensualdel Plan Operativo
Anual.

(»T

Protlucto

lntcrnrtlio I

Produao
lntcrmedio 2

Producto

lnterm.dio 3

Producto

lnterñ|cdio4

Empresos Exportadoras

Copachatt¡s

\./
Con stan cias cte E xportrció n

Emititlas
2 4 6 10

15. Control de Gambios a¡ Procedimiento

Historial de Carnbios al Procedimiento

Hejorado y elicientado et
servicio de atención a

emp¡esas exportedoras.

7896 096 78*i 0%

lqerxlo t¡ ¡protrrcion de certillcados de exgcn¡c
Gestiones Aprobadas a

8707 9{71 1G)96 26758

Ccrtif ic¡ttos de Erportrión
Autorizádo3

8679

I

I

I

tucjfotpr 1Írl ccrtif¡cdos. San Pcdro Suüe: 3¡ 26674 ?f725

25 27 di¿on su sot¡citud en üneaycnrÉaron tatlocu 75 EO

E statlisticas dc E¡port*ión
Genaadao

t 100qr 3 3

Fecha Versión
Autor Descripción

del camb¡o
Cambio Autorizado por:

Cargo Area Cargo Firma

Nov.2025 1.0 Técnico

Unidad de
Planeamiento
Evaluación y

Gestión
(UPEG)

Cambios en las

actividades del
procedimiento y

en el diagrama
del flujo del

Procedimiento

Director
Unidad de

Planeamiento
Evaluación y

Gestión
(UPEG)
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FirmaElaborado por: Cargo Area de Trabaio Fecha
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2425

sMrLourdes
Yasmina Cruz

Escalante

Técnico en la
Unidad de

Planeamiento
Evaluación y

Gestión (UPEG)

Unidad
Planeamiento
Evaluación y

Gestión (UPEG)
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Directora de la
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Directora de la
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Servicios Legales

Novie *Or$,
2a25 

ff
Melissa Nicole
Handal Rivera

Directora de la
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Arlen Rolando
Urquía

Subgerente de
Recursos

Materiales y
Servicios

Generales

Subgerencia de
Recursos

Materiales y
Servicios

Generales

Noviembre
2025

*
t f,.

Noviembre
2025Darwin Aplicano

Jefe de la
Unidad de

Soporte Técnico

Unidad de
Soporte Técnico

Sandra Ruth
Gómez Javela

Especialista de
Gestión de

Calidad

Sistema Nacional
de Ia Calidad

(sNC)

Noviembre
2425

Yunior Yovanny
Bustillo López

Encargado de la
Unidad de

Auditoría lnterna

Unidad de
Auditoría lnterna

(uAl)

Noviernbre
2425

ffi"§i:
l{*--ffi

Aprobado por: Cargo Area de Trabaio Fecha Firma

Abg. Fredis Alonso
Cerrato V.

Subsecretario
de Estado en
el Despacho
de Desarrollo

Econórnico

Despacho
Ministerial

Noviembre
2025 m

\-,

*

HONDURAS

l)



\-/

\-/

Tabla de Contenido

1. Objetivo del Procedimiento

2. Alcance del Procedimiento

3. Marco Legal del Procedimiento

4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento

5. Responsables del Procedimiento

6. lnsumos del Procedimiento

7. Productos o Resultados del Procedimiento

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas

9. Descripción del Procedimiento

10. Diagrama de Flujo del Procedimiento

11. Gestión del Riesgo

12. Elementos Transversales del Procedimiento

13. Bibliografía

14. Anexo 4.

15. Control de Cambios al Procedimiento.

75

75

75

75

76

77

77

77

79

81

82

84

84

86

88

:T:H
§ecrett¡r[cr rie
Derq,rr*lkp
Ecgrt órrriccr

SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓTUICO

UNIDAD DE PLANEAMIENTO EVALUACIÓN Y GESTIÓN

*
*m*

#
ffi$

HONDURA§

PR-UPEG-OO4
MONITOREO, SEGUIMIENTO Y EVALUAC¡ÓN
TRI M ESTRAL POA-P RESU PU ESTO/SI G PRET

SDE

Versión 2.0
NOVIEMBRE

2425 74de105

\-,

74



\-l

\/

l. Obietivo del Procedimiento
Asegurar el monitoreo continuo y la medición sistemática del nivel de cumplimiento físico y
financiero de las metas y actividades del Plan Operativo Anual (POA) con una periodicidad
trimestral.

2. Alcance del Procedimiento
El monitoreo se centra en la verificación del cumplimiento de las metas físicas y la ejecución
presupuestaria asociadas a Ios productos y acciones operativas definidos en el Plan Operativo
Anual (POA), de cada uno de los programas.

3. Marco L

4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento
Políticas de monitoreo, seguimiento y evaluación trimestraldel POA.

. Equipo técnico de UPEG envía correo electrónico a las unidades operativas solicitando
evaluación trimestral.

. Equipo técnico de UPEG envía correo electrónico a la Gerencia Administrativa y
Subgerencia de Presupuesto.

. Se valida Ia evaluación trimestral enviada por los técnicos de las unidades operativas
misma que debe tener traer adjunto la siguiente documentación:

iv. Matrices de ejecución

H
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No. Gódiso Documento
1 Decreto no. 131 -1982 Constitución de la República de Honduras
2 Decreto no. 146-1 986 Ley General de Ia Administración Pública.

3 Decreto no. 83-2004 Ley Orgánica del Presupuesto.
4 Decreto vigente Presupuesto general de ingresos y egresos de la República y sus

disposiciones generales año Fiscal vigente.
5 Acuerdo v¡gente Reglamento de las disposiciones generales del presupuesto

general de ingresos y egresos de la república año Fiscal vigente.
6 Decreto Legislativo

No.146-85 y sus
respectivas reformas
por adición

Ley de la Administración Pública

7 Decreto Ejecutivo No.
PCM-008-97-Decreto
Ejecutivo No. PCM
018-2014

Reglamento de organización, funcionamiento y competencias del
poder ejecutivo.

I Decreto Legislativo
No.266-2013

Ley para Optimizar la administración Pública, Mejorar los
Servicios a la Ciudadanía y Fortalecimiento de la Transparenc¡a.

9 Decreto Ejecutivo No.
PCM A42-20217

Artículo 1.- Autorizar la Adscripción del Sistema Nacional de la
Calidad, con todos los Órganos que lo integran, a la Secretaría
de Estado en los Despachos de Desarrollo Económico.

10 Varios Circulares y otros.
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v. lnforme narrativo
vi. Evidencias de los productos finales
o Fecha límite los dos primeros días hábiles deltrimestre.
¡ Revisión de los resultados por programa, considerando que tengan las justificaciones de

cumplimiento o no cumplimiento de cada meta.
o Si toda la información está correcta se da por aceptada la ejecución trimestral.
. lngreso a SIAFI de la evaluación trimestral con usuario de analista UPEG.
o Aprobación de evaluación en SIAFI previamente verificada con usuario de director UPEG.
. lngreso a SIGPRET la evaluación y evidencias de las metas presidenciables con usuario

de director UPEG.
o Elaborar lnforme trimestral de seguimiento y evaluación de la ejecución física y financiera.

5. Res bles del Procedimiento

H
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Area Puesto de
Trabaio

Responsabilidad

Dirección General de Sectores Productivos,
Dirección General de Protección al
Consumidor (DGPC) Dirección General de
Tramites Empresariales (CENTREX),
Dirección General de Integración Económica
y Política Comercial (DGIEPC) Dirección
General de Administración de Tratados
(DGANT) Organismo Mundial del Comerc¡o
(OMC), Sistema Nacional de Calidad (SNC).

Técnicos
Unidades

Operativas

ElaboraryenviaraUPEG
los pr¡meros tres días
hábiles del mes:
iv) Matrices de

Ejecución
v) Informe Narrativo
vi) Evidenc¡as de los

productos finales

Unidad de Planeam¡ento Evaluación y
Gestión (UPEG).

Unidad de
Planeamiento
Evaluación y

Gestión (UPEG)

o Validar las matrices e
informes trimestrales
que cumplan con los
criterios establecidos
por UPEG.

o lngresar evaluación a
SIAFI.

. lngreso a SIGPRET la
evaluaciÓn y evidencias
de las metas
pres¡denciables con
usuario de director
UPEG.

o Actualizar datos en el
tablero de mando
integral.
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6. lnsumos del Procedimiento

7. Productos o Resultados del Procedimiento
Código Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda

I-EM-UPEG

1 .lnforme trimestral de evaluación
y seguimiento de la ejecución
física y financiera de la institución
elaborado y aprobado.

Unidad de
Planeamiento
Evaluación y

Gestión (UPEG)

lndefinido

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas
8.1 Términos
Gategoría Programática: Las acciones presupuestarias deben ser adecuadamente identificadas
dentro del proceso presupuestario público, ya que en cada una de ellas se expresan los recursos

SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓMICO

UNIDAD DE PLANEAMIENTO EVALUACIÓN Y GESTIÓN

PR-UPEG-OO4
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Area Puesto de
Trabaio

Responsabilidad

o Elaborar informe
trimestral de
seguimiento y
evaluación física y
financiera.
Enviar informe trimestral
a SEFIN con oficio
firmado por ministro y
enviarlo digitalmente al
analista de SEFIN.
Socializar informe con
Unidades Operativas y
Máximas Autoridades.
Enviar informe a la
Unidad de
Transparencia.

o

a

a

Gerencia Administrativa I Subgerencia de
Presupuesto

Gerencia
Administrativa I
Subgerencia de

Presupuesto

o Elaborar informe de
ejecución financiera del
trimestre y acumulado
en el año.

Códiso lnsumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda
CI-SDE Comunicación lnterna Unidad de

Planeamiento
Evaluación y Gestión

(UPEG)

lndefinidoF-UPEG-
SDE

Formato Tablero de Mando lntegral

\-/
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monetarios que se les asignará para obtener los insumos reales que, una vez procesados, se
transformarán en productos. Este papel lo cumplen, formalmente, las categorías programáticas
que conforman el presupuesto.
Estructura Programática: Conjunto de categorías y elementos programáticos ordenados en
forma coherente; define las acciones que efectúan las dependencias y entidades de la
Administración Pública para alcanzar sus objetivos y metas de acuerdo con las políticas definidas
en el Plan, los programas y los presupuestos. Ordena y clasifica las acciones del Sector Público
para delimitar la aplicación del gasto y permite conocer el rendimiento esperado de la utilización
de los recursos públicos.
If,áxima Autoridad: Es la Junta Directiva, Consejo de Administración, el directorio, u otro cuerpo
colegiado que dirija las instituciones, con las facultades establecidas en las disposiciones de su
creación.
Plan Estratégico lnstitucional: Es el instrumento de planificación de las instituciones que
plantean una visión estratégica, además establece prioridades, objetivos, metas y requerimientos
de recursos de los órganos y organismos del sector público para un período de cuatro años.
Plan Operativo Anual: Es una herramienta de planificación de corto plazo, que permite establecer
los objetivos que se deben cumplir y estipula las acciones a seguir.
Secretaría de Desarrollo Económico: Es responsable en fomentar el crecimiento en las
inversiones y exportaciones, garantizar el acceso a los mercados internacionales, efectividad del
funcionamiento del régimen de comercio exterior, facilitar la gestión empresarial, desanollo de la
infraestructura de la calidad y velar por la protección de Ios consumidores.
Secretaría de Finanzas: Es ta encargada de lo concerniente a la formulación, coordinación,
ejecución y evaluación de las políticas relacionadas con las finanzas públicas y el Presupuesto
Genera! de lngresos y Egresos de la República, lo relativo al crálito y la deuda pública, la
programación de la inverción pública etc.
Sistema de Administración Financiera lntegrada: Conjunto de subsistemas y módulos
informáticos integrados, para la Planificación, Gestión y Controlde los Recurcos del Estado.
Unidad Ejecutora: Es la unidad responsable de la ejecución, vigilancia y alcance de los objetivos
y metas, con los recursos y los costos previstos. Desde el punto de vista de la administración
presupuestaria constituye el área de una dependencia o entidad, con facultades para adquirir,
contratar y cubrir compromisos. Esta figura orgánica y funcional se establece para efectos del
ejercicio presupuestario. En su acepción más amplia, representa el ente responsable de la
administración y ejecución de los programas, subprogramas y proyectos.
8.2 Siglas y Abreviaturas
GP: Gategoría Programática
EP: Estructura Programática
MAE: Máxima Autoridad Ejecutiva
PEI: Plan Estratégico lnstitucional
POA: Plan Operativo Anual
SDE: Secretaría de Desarrollo Económico
SEFIN: Secretaría de Finanzas
SIAFI: Sistema De Administración Financiera lntegrada
UE: Unidad Ejecutora\-/
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9. Descripción del Procedimiento
El proceso de monitoreo, seguimiento y evaluación trimestral se ejecuta a través de las siguientes
actividades:
Unidad de Planeamiento Evaluación y Gestión (UPEG).
9.1 Enviar coneo electrónico a los Directores, y enlaces de las Unidades Operativas.
9.2 Enviar coreo electrónico a la Gerencia Administrativa y a la Subgerencia de Presupuesto.
9.3 Revisar información enviada por las Unidades Operativas.
9.4lngresar con usuario de UPEG:

l. Ejecución de las metas, productos finales por cada programa
ll. Ejecución de las metas productos intermedios
lll. Validar datos
lV. Registrar el documento
V. Aprobar la ejecución

9.5 Validar, e ingresar con usuario de Director de UPEG:
l. Ejecución de metas presidenciales
ll. Evidencias de lo ejecutado

9.6 Aprobar evaluación en SIAF!, con usuario de Director UPEG.
9.7 Consolidar logros y ejecución físico financiero a nivel de Gerencia Administrativa y Unidades
Operativas. Ver anexo 2
9.8 Remitir Informe en físico y digital a la Secretaría de Finanzas (SEFIN), y la Secretaría de
Planificación Estratégica (SPE) mediante oficio firmado por la Máxima Autoridad. Ver anexo 5
9.9. I ngresar ejecución mensual vrs. Programado,
9.10 Analizar los indicadores de eficacia.
9.{l Socializar porcentaje de cumplimiento de ejecución por programa con Unidades Operativas
y Máximas Autoridades. Ver anexo 4
9.12 Enviar reporte a la Unidad de Transparencia.
Enlace de las Unidades Operativas:
9.13 Elaborar informe de ejecución física trimestral, y actualizar el drive compartido con UPEG
9.14 Elaborar informe narrativo descriptivo deltrimestre que se está evaluando.
Subgerencia de Presupuesto:
9.15 Enviar a UPEG mediante correo electrónico el informe de ejecución financiera a nivel de todas
las unidades ejecutoras correspondiente altrimestre que se está evaluando.
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Matriz de Actividades Responsables y Formularios
Socr¡t¡rñ dc

\-/
4

5

6

ñ/l¡triz dc Ac{lwtd.dG! Ror¡¡onrabt.'8 y Fortnulrrlor¡

1 Erecucrón e lnforre
trirr¡estral

que se enplea para
rrEnitorear el pogreso
los resultaods y el
irrpscto de ca<la ur¡o.

de

t^- IVletrices de
eiecuciln
2.- lnbrrne
ntrrati\o
3.- EviderEias de
las rnetas

1 Er¡r'rar correo electrónrco e
106 Drrector€s, y enl*es de
bs tJriclades Operat ivBs.

2. Ettvta¡ correto eléctrulrco a
Ge¡encta Adrrrmistretiva y b
$Ogerenc ¡a de Presupuesto

30 rrrn

Técrúco6 y Drfectq
t.TEG

lnbrrnes
trnnestrales,
r€visadc y
rdxlados

Ur¡idades Operatires

2
inforrr¡es gue currplan cor¡
106 cnterioG establec idoa
porbt radedde
Pbr¡earrrento Eralu* rón y
Gestir5n (UPEG)

3 Rerisar inbrrrxiór
enúada pq las t}ridacles
Operdíws.

1 cfia

3 lngresar elect¡ción a SIAFI

LPEG
l. Eiecuclón de las rfEts
Pro<tr¡ctc Finales de cda
pfogfiafna
ll Eiecrrcitn de las nEtes
prodr.¡ctos anterrnedb§
1. Valktar datc
2. Reg¡strar el docLrnento
3 Aprobr erect¡cisr¡

2 dlas

S€cretarfa de
Finar¡zas (SEFIN)

lrrgresar la e¡ecución
nEtas presrdencades

de las
,enel

sisterrg de Gererrc¡a

(§IGPFTET)

usuüio de f)ircctq de
LPEG:
l. Efecución de rnetas

presaderEaal€s.
2. Euilerrcaas @ lo 2 dí{rs

Tatrlero de
tvtando lntegtral
actt drzados

E laborar lnbrrre Tnrrestral

O. Aprobr evatu*ión en
SfAFl, con rrsuar¡o de
Cxreclor LPEG.
7. Corsoli¡lar logros de
e¡ecucrón ñsica-financ rero a
ni\él de Gerer¡cra

Operata\les

dt€rrdalaSecretarfede
Fir¡anzas (SEFll.l), y la
Secrelrla de Plrratc* rón
Est ratégica (SPE) rned¡ante
o6cio ñrrnado por !a lvlá¡rirra
Arnoridad.

4 dúas
Secretarfa de
Plsriñcción
Estratégica (SPE)

tablero de rnando rntegral

9. lngresar e¡ectrcilrr
rrgrsual rrs. Prograrrado
1O. Anal¡zar lc indrcsdores
de ef¡cacia
1't S()cializar
currpl¡rnrento

de

Operatiras y fvláx irrrs
At,loridades

12 Ern¡iar reporle a la Um@d
cle Transparer¡cia

2 dlas LJmdad de
Transparencia

Socralrzar con l6s
Unrdades Operatrvas y las
Máxinms Atrtondades

13 Elaborar inúorrne de
eiecrEaón lfsics tnrrestrel, y
rtudizry el úi\e corrprtiro
cor¡ UPEG

cte erecLEaóo lir¡mciera a
nirel de todas las Unidades
Eiec Lrtoras cqrespondrsnte
al tnrfestre que se está
e\€tuando.

3 cr,¡rs Máx¡rna At¡tondad
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l0 Diagrama de Flujo del Procedimiento

lvlonitoreo. Seg¡r¡¡rnierrto y Ewatuacrón Trarr¡estral POA-PFIESLTPITESTO-S¡GPFIET

E)arector de la tJnadad <le Planearrri€nto Ewalt¡ación y
Gc¡stióf.l (t PEG) Operativas S¡,¡l¡glerettte de Presupt-resto

lnrcr(,

Errviar cc»rrec, eléctronico a-
Directo¡l's y er¡lacGs de Unida<res

Op€rativas
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y actualizar el <trive
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FIN
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Operati\ras NIAE -t\áAl

el 9rb de
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I l. Gestión del Riesgo

rf,ATRrz pARA LA EvALUAcTóN, enÁusrs y RESpuEsrA A Los RTESGo

\.,

sECnET.{R,ir or DESAn R oLLo Ecosórl lco
É+art:ór.t áa
Gatañó.,§
Ecdlórr., ¡o

IIATRIZpAn'A rtr\ EvALL'Acró§, as,irrsrs y R.EsptxsrA A t¡¡s R.IEscos Fcrrnrürb:7 - SDE

§cI-TSC'/222-00:
§ct-rs(¡t23-o0;
§cI-TSC/224-OO

§c¡ddrrto ¡' Etrlucli¡ T¡lrr¡trrl dct hcsryrsto OFrrtt¡o Arrrl (F0A}hcsqrr.§to / y el rhtcur & Gcnnclr hiblcr

Seguiubrto trinestral coop rn u¡ecp*srp de phifcaciro y adüfubEaci¡o qrr se onplea pra elahar el pro¡neso de bs resrüados y et inpacto de
cada rno de bs

SI.BPRO('LSO: Itforitoreo. Se$üfuilo y Evahmiru Trinestd POA-Presrrynreo / SIGPRET

(6) Zo¡r de
Rlcsgo

hrlldur

(7) Coúrulct
qE"(t) Cortrohrmttf,erp¡r.

e¡ ]r cúIdade¡fulr¡b¡ rlesgos({) P (§) r

Rlesgo
I¡bcrc¡tr (9) Coúrohs

pcrü+fcr por
esleHcctr pln

Ú$rl,or ries3or
I

t

(ro) P

Rietgo Residurl
r (ll) ?ta & (13) Respmte

(lr) I 
Rlor¡o Flrel I lor Rl'ergor

(2) Et¡p &l proceso
(l)
\o.

I

(3) Dercrlpclir dcl
Ittcs3o

I ¡
Ehborurn calendrb
liial qrr emie akrta-

N/A t .{CEPTAR

Vali.lr hs ¡nathes e
irbrnrs qtr crmphn coo
bs crlerbs es$hcüos
por h Urllad de

pc hs tnitades opcrativas
se rc¡hco dc brm
ircqrecra.

Cre§iu¡ (UPEG).

3 3 proparmb¡¡arrsf
l'erifra el crnpluierno
le h pro¡rurin an¡al

Dirctorwnotifrr
canrbb & rnbce pra

capacirbs
I .{CEPTAR

lnpesr ejecrrbn a

SIA.FI.

lr., q,- erbta erq
iarcrrrl duom de

l"* 
&cs datos a SIAFI

I I l¡s d¡rs rEportadoo

trúld opc'ratira.

Vüadatos ir$Gsados
:oo bs dmg rcportados
por cada uilad
,p€rativr[

NA I I .{CEPT.{RI
ln¡resr h ejecrri:n de hs
netas prerileocieles eo el

I

la.t q,- qitacrq
iir.otn-i, domr &
icr¡r h i¡ñmxi¡o al

lstcrnrr.
I

Pi¡blra pc Reeúados.

:SIGPRET).

I
bs dms rcporhdos.

I
I'aHar datos irpcsa¿os

;q¡ loa dans rcportados.
N-{ I

I

Elóqr hfon¡r trbcsral ls't ncu*rrn dc ifbrm

l***aSEFIIü.

, l Rerüa ir6ruacóny
:|j¡tos.

N/A I

I ACEPTAR

t ACEPT.{R

2

3

.t

s

6
{cnakar datos o¡ el
nbbo de ¡¡rando iúepd-

lc.t Q.. exita error

lirrofnrb aln¡ormr de

liryresr bs datos q¡ el

Iteblcro de n¡a¡rdo irepat

I I rcpqtÉ puerado de
§-üadato,§ i4nesados
3ü¡ r€?ode ¡acrdodc
SIAFI.

N/A I DrseI

7
lr., o* esbta er¡q

lir*frr*i, drumo dc

lehborüh 
prc*o¡aciu.

¡pcratiras yhs mtrir¡as
¡r¡toriled.s.

2 ) qlEoo renSa

etñ'af cofreo
¡lec¡,ó¡to. re'rrbr qrr
rc qnerroresel
locucr¡to.

N.A

\
I

+t

[--- ¡u E-r- ^, t\t¡ 
ja-..-"

pon rn8. I¡udcs Yrsmh¡ Cnc E¡cd¡ilc

twz.6

§

\,,

\É

:H

llo¡Ioreo.

J

T_ --Y

iohir matrt dc gor.¡olt;l I: :"*.-ttto
: ir.rnr bi¡¡esüet 

----lclccrróabo 
a bs &c¡

l* * r¡iladcs ejecrrcas"
B

Los daos envi¿dos

A

B

B

B

R,cvlsrdo por: Lk. Dcdr ffi

hr*F ir¡¡a: : ¡¡¡¡8: V

82



\-,

MAPA DE RIESGOS

:-:H
$smiuric dr
$*xnolto
ftmüntico

PROBABILIDAD

A[a (5)

Aha (4)

Moderada

MuyBaja (l)

ZOIiA DT RIESGO:

IfI: Zona de Rhsgo Modenü: Respueslas, Aceptar elrhgo o redrrielrbsgo. Costo Beneftb

(2)

:r!:I{
Secretcrrícr cfrp
f,)ercrrr<rlte
Ecq¡rt *rrn*,c<¡

SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓMICO

UNIDAD DE PLANEAMIENTO EVALUACIÓN Y GESTIÓN

HONDURA§

PR-UPEG-OO4
MONITOREO, SEGUIMIENTO Y EVALUACION
TRI MESTRAL POA-PRESU PU ESTO/SIGPRET

SDE

Versión 2.0
NOVIEMBRE

2A25
83 de 105

SECRTTARÍA DE DESARROLTO ECONÓNMCO

TIAPA COIiSOUDADO DT tOS RITSGOS

t[ct-T§c12224a;

l[cr-Tscl223{x};

r\icr-Tsc/224{0

Formuhm 30 SDE

A A

M A A

M A

M A

M A A

MuyBajo (l) Bajo (2) Moderado (3) Aho (4) Muy Ato(5

IMPACTOS

A: ?¡nr & Riesgos Ah: Respwstas, Rdrci elrixgo, o evir, o cunprti, 0 tmsfui

\-/

\/

i

Znw& Riesgo Brja: Respuesh, Aceptar elrh'sgo

Tnne& Rirsgo f¡ftsr: Resprcshs, Redrci elrhsgo {cosb beaeftb} o eriar, o courputi 0 rasftú

E E

E

BB

B

lirffi
I

i

affi



\-,

\-/

12. Elementos Transversales del Procedimiento

13. B¡bliograÍia

1. SEFIN - Secretaría de Finanzas, calendario de formulación presupuestaria, Honduras, año
fiscalvigente.

2. SEFIN - Secretaría de Finanzas, manualde formulación presupuestaría FPR-V06 (1,2 y 3),
Honduras, agosto 2005.

3. Decreto No, 83-20M, Ley orgánica de presupuesto

4. Decreto vigente, Presupuesto generalde ingresos y egresos de la República y sus
disposiciones generales año fiscal Vigente.
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Denominaclin del Proeeso: -Procedimbnto Monitoreo, seguimbnto y Evah¡aciin
tr¡mostral del POA .-

Preguntes de U erificackin S¡ No Respuestas de U erillcación

LLa descripción del proceso inclulre mediJas concretas
(actividades) orientadas al Control htemo v anticorrupción?

x

Este proceso se realizan de m anera tnansparente
real2ando publicacbnes en plataformas y son autorizadas
cumplÉndo todo el marco legal

¿La descripción del proceso incluye medilas conc retas
(actividades ) orientadas a la Descentralización?

x
Todos bs procesos §ecutados son autorizados por
Unilades especifcas de acuerdo a su mandato

LLa descripción del proceso inclu¡e medif as conc retas
(actividades) orientadas a la Parthioac6n Cfo¡dadana?

x
Este proceso es abierto y partcipan todas las Unidades
Eiec utoras

¿La descripción del proceso incluyre mediJas conc retas
(actfuidades) onentadas a la Transoarencia yAcceso e la
hformación Pública?

x
La planiñcac6n estregaca institucbnal y su eiecucbn es
publicada en la pagha de transparencb

¿La descripción del proceso inclu¡e medilas concretas
(actividades) orientadas al Archivo Documental?

x
El procesode formulac6n es architrado en h UPEG de
m anera indefinrda.

¿La descripción del proceso inclu¡e medilas conc retas
(actividades) orientadas al cumplimÉnto de los ind¡cadores
de PEI lnstilucbnal?

x Si, todas las UniJades Ejecutoras

V

*
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5. Reglamento de organización, funcionamiento y competencias del poder ejecutivo PMC 008-
97, Honduras, junio 1997.

G.Acuerdo Vigente- Reglamento de las disposiciones generales del presupuesto general de
ingresos y egresos de la República del año fiscalvigente.

7. Decreto Legislativo No266-2013, Ley para Optimizar la Administración Pública, Mejorar los
Servicios a la Ciudadanía y Fortalecimiento de la Transparencia.

8. Secretaría de Transparencia y Lucha contra la Corrupción, guía metodológica para la
elaboración del manualde procedimientos en elsector público, noviembre 2022.
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14. Anexo 4.

Herramienta implementada de monitoreo, seguimiento y evaluación trimestraldel Plan Operativo
Anual.

RESUTTADO INSTITT'CIONAt TRIMESTRAT

0.3

RESULTADO INSTITTrcIONAL TRIT{EiTRAL

o

Porcenta¡e de casosñnalizados /
resuettos

l{etc Efeolclón:

o

Hetc Efccwtón:

i*

I_n
lncrerñenta(b el m¡mero de c¿sos de Protección al

Conq.rn idor ñ natizados / resr¡eltos

R ESU LTADO iltISTTruclONAL ATTIUA L

50q6

75%

100%

0

:,i:il-l
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Anexo 5. lnforme de logros de eiecución físico-financiero a nivel de Gerencia
Administrativa y Unidades Operativas.

INFORME TRIMESTRAL

SEGIIMIENTO Y EVALUACIÓN DE

LA GESTIÓU PRE§T]PUESTARIA

III TRIMESTRE, 2025.

0ct¡Src.2025
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15. Control de Gambios al Procedimiento

Historial de Cambios al Procedimiento

Autor Gambio Autorizado por:
Fecha Versión

Cargo Área

Descripción
del cambio

Cargo Firma

Nov.2A25 1.0
Técnico

de UPEG

Unidad de
Planeamiento
Evaluación y

Gestión
(UPEG)

Cambios en las
actividades del
procedimiento

yenel
diagrama del

flujo del
Procedimiento

Director
Unidad de

Planeamiento
Evaluación y

Gestión
(UPEG)

\-/

\-/
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Elaborado por: Cargo Area de Trabaio Fecha Firma

Lourdes Yasmina
Cruz Escalante

Técnico en la
Unidad de

Planeamiento
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(UPEG)

Unidad
Planeamiento
Evaluación y

Gestión (UPEG)

Noviembre
2025

Revisado por: Gargo Area de Trabaio Fecha Firma

Denia Milagro
Nájera Turcios

Directora en
Ia Unidad de
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l. Obietivo del Procedimiento
Definir indicadores de prioridad presidencial enmarcadas en el sector lndustria y comercio de
acuerdo con los lineamientos establecidos porel Despacho de la Presidencia, en cuanto a los ejes
de plan de gobiemo2A22-2O25^

2. Alcance del Procedimiento
Este procedimiento aplica a todos los programas de la institución; su periodicidad de ejecución es
trimestral y depende de las directrices establecidas por Despacho de la Presidencia y la Secretaría
de Planificación Estratégica.

3. Marco del Procedimiento
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No. Códiso Documento
1 Decreto no. 131-1982 Constitución de la República de Honduras
2 Decreto no. 146-1 986 Ley General de la Administración Pública.
3 Decreto no. 83-2004 Ley Orgánica del Presupuesto
4 Decreto Vigente Presupuesto general de ingresos y egresos de la república y sus

disposiciones generales año Fiscal Vigente

5
Acuerdo Vigente Reglamento de las disposiciones generales del Presupuesto

general de ingresos y egresos de la Republica del año Fiscal
Vigente,

6

Decreto Legislativo,
No.146-86 y sus
respectivas reformas
por adiciÓn

Ley de Administración Pública.

7

Decreto Ejecutivo
No.PCM-008-97
Decreto Ejecutivo N
PCM018-2A14

Reglamento de Organización, funcionamiento y competencias
del Poder Ejecutivo

I Decreto Legislativo
No.266-20213

Ley para Optimizar la Administración Pública, Mejorar los
Servicios a Ia Ciudadanía y Fortalecimiento de la Transparencia.

I
Decreto Ejecutivo
No.PCM-A42-2017

Articulo 1.- Autorizar la Adscripción del Sistema Nacional de la
Calidad con todos los Órganos que lo integrañ, E la Secretaría de
Estado en los Despachos de Desarrollo Económico.

10
Decreto ejecutivo
PCM-005-2022

Creación de la dirección de gestión por resultados (DIGER)

11 Varios Circulares y otros.
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4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento
Políticas de Formulación de Matriz de Consistencia de Resultados (MCR).

o A través de un oficio la Dirección de Gestión por Resultados (DIGER) convoca a directores
de UPEG a participar en talleres de formulación y socialización de nuevos Iineamientos.

o Mediante coneo electrónico se coordina reunión con directores de cada unidad operadora
y máximas autoridades.

o Socialización de nuevos lineamientos para el periodo Fiscal Vigente con los enlaces de
cada unidad operativa y su respectiva calendarización.

. Con elenlace de DIGER se selecciona las metas de prioridad para el gobierno.
o Recibir Matriz de Consistencia de Resultados (MCR) vía coneo electrónico la cual incluye:

i) lndicadores principales
ii) lndicadores institucionales
iii) lndicadores de brecha
iv) lndicadores de transparencia
v) Datos históricos

o Validar las metas de los indicadores por programa considerando línea base del año
anterior.

. Si hay errores en la Matriz Consistencia de Resultados se devuelven a cada técnico enlace
de unidad para que sean corregidos.

. Si toda la información está conecta se da por aceptada la matriz.
o Enviar enlace de DIGER la matriz de consistencia de resultados para su revisión.
o DIGER debe de aprobar la matriz de la institución, si no se podrá ingresar a SIGPRET.

5. Res sables del Procedimiento

Se*rrtarrs Ge
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Area Puesto de Trabaio Responsabilidad

Secretaría de Desanollo
Económico

Unidad de Planeamiento e
Evaluación y Gestión
(UPEG)

. Socializar lineamientos de
DIGER.

. Priorizar las metas presidenciales
con las Unidades Operativas y las
Máximas Autoridades.

. Revisar y validar matrices.
o lngresar información a SIGPRET.

Direcciones Generales de:
Dirección General de
Sectores Productivos,
Dirección General de
Protección al Consumidor
(DGPC), Dirección
General de Tramites
Empresariales
(CENTREX), Dirección

Directores generales Elabora y enviar a la UPEG Ia
Matriz de Consistencia de
Resultados.
i) lndicadores principales
ii) lndicadores

lnstitucionales
¡i¡) lndicadores de brecha
iv) lndicadores de

transparencia

o
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6. lnsumos del Procedimiento

7. Productos o Resultados del Procedimiento

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas

8.1 Témrinos
Categoría Programática: Las acciones presupuestarias deben ser adecuadamente identificadas
dentro del proceso presupuestario público, ya que en cada una de ellas se expresan los recursos
monetarios que se les asignará para obtener los insumos reales que, una vez procesados, se

SECRETARíN OT DESARROLLO ECONÓMICO

UNIDAD DE PLANEAMIENTO EVALUACIÓru Y GESTIÓN

PR-UPEG.OOs
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RESULTADOS (MCR) SDE

Versión 2.0
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Area Puesto de Trabaio Responsabilidad
General de lntegración
Económica y Política
Comercial (DGIEPC),
Dirección General de
Administración de
Tratados (DGANT),
Organismo Mundial del
Comercio (OMC), Sistema
Nacional de Calidad
(SNC)

v) Datos históricos

Dirección General de
Gestión por Resultados

Analista de la Dirección
de Gestión por

Resultados

a Coordinar la implementación del
modelo de Gestión por
Resultados a nivel
gubernamental.
Aprobar la Matriz de Consistencia
por Resultados ffiGR).

o

Código lnsumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda
CI-SDE Comunicación lnterna

Unidad de
Planeamiento
Evaluación y

Gestión (UPEG)

lndefinido
F-DIGER-

SPE
Formato MCR elaborado por

DIGER
F-UPEG-

SDE
Formato Tablero de Mando

lnteqral

Gódigo Productos Lugar de Guarda Tiempo de
Guarda

MCR-SDE
Matriz de Consistencia y

Resultados (MCR) elaborada y
aprobada

Unidad de
Planeamiento

Evaluación y Gestión
(UPEG)

lndefinido
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transformarán en productos. Este papel lo cumplen, fonnalmente, las categorías programáticas
que conforman el presupuesto.
Estructura Programática: Conjunto de categorías y elementos programáticos ordenados en
forma coherente; define las acciones que efectúan las dependencias y entidades de la
Administración Pública para alcanzar sus objetivos y metas de acuerdo con las políticas definidas
en el Plan, los programas y los presupuestos. Ordena y clasifica las acciones del sector público
para delimitar la aplicación del gasto y permite cono@r el rendimiento esperado de la utilización
de los recursos públicos.
táxima Autoridad: Es la junta direc'tiva, consejo de administración, el directorio, u otro cuerpo
colegiado que dirija las instituciones, con las facultades establecidas en las disposiciones de su
creación.
Plan Estrat§gico lnstih¡cional: Es el instrumento de planificación de las instituciones que
plantean una visión estratégica, además establece prioridades, objetivos, metas y requerimientos
de recursos de los órganos y organismos del sector público para un período de cuatro años.
PIan OperativoAnual: Es una henamienta de planificación de corto plazo, que permite establecer
los objetivos que se deben cumplir y estipula las acciones a seguir.
Secretaría de Desarrollo Económico: Es responsable en fomentar el crecimiento en las
inversiones y exportaciones, garantizar el acceso a los mercados intemacionales, efectividad del
funcionamiento del régimen de comercio exterior, facilitar Ia gestión empresarial, desanollo de la
infraestructura de la calidad y velar por Ia protección de los consumidores.
Secretaría de Finanzas: Es la encargada de lo concemiente a la fomrulación, coordinación,
ejecución y evaluación de las políticas relacionadas con Ias finanzas públicas y el Presupuesto
Genera! de lngresos y Egresos de la República, lo relativo al crálito y la deuda pública, la
programación de la inversión pública etc.
Dirección de Gestión por Resultados: Es la institución que brinda apoyo técnico a la Presidencia
de la República para la implementación del modelo de gestión por resultados.
Sistema de Administración Financiera lntegrada: Conjunto de subsistemas y módulos
informáticos integrados, para la Planificación, Gestión y Controlde los Recursos del Estado.
Sistema de Gerencia Pública por Resultado y transparencia: Es una henamienta de gestión
utilizada para evaluar y monitorear el cumplimiento de las metas gubemamentales, enfocándose
en los resultados y la creación de valor público.
Unidad Eiecutora: Es !a unidad responsable de la ejecución, vigilancia y alcance de los objetivos
y metas, con los recursos y los costos previstos. Desde el punto de vista de la administración
presupuestaria constituye el área de una dependencia o entidad, con facultades para adquirir,
contratar y cubrir compromisos. Esta figura orgánica y funcional se establece para efectos del
ejercicio presupuestario- En su acepción más amplia, representa el ente responsable de la
administración y ejecución de los programas, subprogramas y proyectos.

8.2 Siglas y Abreviaturas
GP: Categoría Programática
EP: Estructura Programática
MAE: Máxima Autoridad Ejecutiva\-./

*
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PEI: Plan Estratégico lnstitucional
POA: PIan Operativo Anual
SDE: Secretaría de Desanollo Económico
SEFIN: Secretaría de Finanzas
SIAFI: Sistema De Administración Financiera lntegrada
UE: Unidad Ejecutora
ll[CR: Matriz consistencia de Resultados
DIGER: Dirección de Gestión por Resultados
SIGPRET: Sistema de Gerencia Pública por Resultado y transparencia

9. Descripción del Procedimiento
El proceso de formulación de Matriz de Consistencia de Resultados (MCR) se ejecuta a través de
las siguientes actividades:
Dirección General de Gestión por Resultados (DIGER)
9.1 Notificar mediante correo electrónico a Director UPEG, el calendario de reuniones para definir
negociación de indicadores del año fiscal vigente.
9.2 Brindar acompañamiento en la elaboración, definición y negociación de indicadores.
9.3 Revisar y aprobar la Matriz de Consistencia por Resultados (MCR).
9.4 Enviar notificación de apertura de elSistema de Gerencia Pública por Resultados y
Transparencia (SIGPRET), para cargar la programación anual.
Unidad de Planeamiento Evaluación y Gestión (UPEG)
9.5 Socializar los nuevos lineamientos establecidos por la Dirección Gestión por Resultados
(DIGER) con Directores y enlaces de las Unidades Ejecutoras.
9.6 Priorizar y definir indicadores y las metas presidenciales con las Unidades Operativaq Máxima
Autoridad Ejecutora (MAE), y la Máxima Autoridad lnstitucional (MAl).
9.7 Enviar a la Dirección Gestión por Resultados (DIGER), mediante oficio firmado por la Máxima
Autoridad lnstituciona!, la matriz consistencia de resultados.
9.8 lngresar programación al Sistema de Gerencia Pública por Resultados y Transparencia
(SIGPRET), con usuario Director de UPEG.
Enlace de las Unidades Operativas
9.9 Definir y negociar evidencias de cada indicador, de acuerdo con los lineamientos establecidos
por Dirección Gestión por Resultados (DIGER).
9.10 Elaborar Ia data histórica de cada indicador aprobado por la Máxima Autoridad lnstitucional.
9.ll Elaborar informes trimestrales de cumplimiento, y enviar a UPEG con sus respectivas
evidencias negociadas con DIGER. ver anexo.6
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Matriz de Actividades Responsables y Formulario
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Secretaría de Desarrc¡llo Econó¡nico

Mr¡trí2, de ActSv idades Gte s¡ronsable y Forrnrrlarios

ñ1ft

Etapa clel
Proeego

Qlrretavo cle la
Etaoa lnsr¡mo Ac.tirr iclad Tiertroo Elasoonsabla Prodr¡cto Envio A

I

Socl.alizar los

para la brrnt lac¡ón
de Matr(z de
Consistencla de
Ftesultados (MCFI)

Deñnlr lndlcadores
erlorldad
presld€nclal

corr¡erc,uo de

llnearni,entos

f)espacho de la

cuanto a los 6les
d€l Plan de
Goblerno n72-2ü25

Matrlces <ie
Cadena de

Valor

correo el,ectrúnlco a
Dlrector UPEG, el

de lndlcadores d€l afto
ñscal v{gente.

1 rnes

Dlrector y

Llnldad de
Plar¡earnl€r¡to
Eratuaclón y

Gestlór¡ (IJPEG)

Persor¡al
técr¡aco
capac¡tado

unidades
Operatttas

2
Dellnlr los
¡ndlcadores
Presldenciales

2.Brlrrdar
acorrrpañarn¡€rtto en la
slborac!ón «leñnlclón y
negoclaclón de
lrrdlcadores

I rrres

unldad de
Planearr¡lento
Evaluaclón y
G6tlón (t PEG)
y la Brecclón
Gestlórr por
Flesultados
(t)|GEFr)

lndlcadores
Priorlzados

N/A

3
Elaborar Matrfz de
Conslstencla de
Fl€sl.¡ltados (MCFI)

3. Flenlsar y aprotrar !a
Matrfz d€ Cor¡s¡ster|cla
por Flesr¡ltados (MCFI)

'l serr¡ana

L.lnldades
Op€ratf\asl
unldad de
Planearnlento
Evaluackln y
Golstlón (t PEG)

Matrlz de

N/Apor
Ftesultad«¡s
(MCFr)
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4

Aprobar por la
D¡r€cclón Gestlón
por Flesultados
(t)lGEFt) la Matrfz
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4- Enviar notal¡cacaón de
apertura de et S¡stefrra de
G€rencia Pútrtica por -
rest ttados yTransparencia

p ro8rarrraci ón an t¡al.

li nearfli ento s estab tec¡d os
por ta O¡neCCfÓN Gestaón
por F¡esl.¡ltados (DtCiER) con
Directores y entaces de la
Un¡dades E¡ect toras-
6. Pr¡ori¿ar ydelanir
¡fldacadores y tas firetas
presadeflcaat.es con las
Unadades Operatiws con
Máxi rna Autoridad E¡ecu to ra
(MAE ) y Máx¡frla Autoradad

1 dfa
t)lrscción G€st¡ón

(D|GEFr)

Matrfz de
Cor¡slstancla
por
Ftesultados
(MCFr)
aprobadas

Dlrección G,estión

(D¡GEFT)

5

lngrasar rnetas al
Slste,rrra de
(i€rencaa Pübllca

(SIGPFIET)

7 . E¡rviar a ta Dlreccaón
Gestaón por Resultados
( DIG€,l), rfledaante of ac¡o

deConsastenciade
Resultados (l'tcFl).
B. ln8resar pro8rañ¡€¡caórr at

por Resultados y
f ran sparencaa (SIGPÍIE T),

UPEG.
9- Def inirynelocaar

and icador. de acuerdo con

Elstatrkec¡dos por ta Dirección
Gest¡ón Por Flesuttados
(DTGER).
1O. Elaborar ladata h¡stóraca
de cada iñd¡cador aprobado
por laMAl.
I1. Elat orar inforrnes

crrrY¡pt¡rnaen to, y enviar a
UPE G con sus respectivas

Direcció n Crestaórr po r
Resuttados (DKiER).

4 d¡as

D1irectordela
Unidad ('e
Ptanearnircrrto
Eva{uacióny
Gestión (UPEG)

Irlatrle de
Consastefrcia
de Resultados
(f"rcR),
arrEresadasen
et Si¡stefna

Unadades
Operativas
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l0 Diagrama de Flujo del Procedimiento
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notificación de

apertura del
SIGPRET para

cargar la
prograrnación
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I l. Gestión del Riesgo
iIIATRIZ PARA LA EVALUACION, ANALISIS Y RESPUESTA A LOS RIESGO

su<nrt-rn.Lr DE DEsARRorr-o ncosotuco

(1)

PRO(.ESO:

S()rIBR.E DEL STBPIIO('ESO:

OBJETÍ\'O:

§o-

Flebor¡& por: Iry. I-ou¡dcs Yasnlor ChE Erc.Ltrlc.

3

{

s

Fir¡¡a:

Fecln: §orbrü¡r

wfrF

H
Secr*tsri* de
§esürrütt*
§c*nómi**

SECRETARíN OT DESARROLLO ECONÓMICO

UNIDAD DE PLANEAMIENTO EVALUACIÓN Y GESTIÓN
HONDURAS

PR-UPEG-OOs
FORMU LACIÓN MATR IZ DE CONSISTENCIA DE

RESULTADOS (MCR) SDE

Versión 2.0
NOVIEMBRE

2425
100 de 105

lrATRrzpARA rtr\ rr-r¡.t-rctós. rsÁr-¡sts y R"EsrtTsrA A Los RrEscos
FomrlrbfT-SDE

N(r-TSC7222{X);
§C¡-Ts('/22jt{X}¡
§c¡-Tsc/22.¡-oo

Fornrt¡cló¡ ll¡ñz & ('onrlsteri¡ dc Rcsúlrdoo (lt(RI

Fqrrrlncliu f\faúts de Corcbtccia dc Resrlados (lrlcR).

De&ü iadbadorcs de ¡rixitad Presitcmi¡l mcadas cnel Soctq hdur¡b y Coucb de acrrdo a he &mÍrrc ecl$hcifos por el Dcspdn
dc b Ptcsüsrb. eocrño a loo cjcs dc phn de gsbirrc 2022-2o25

Rlesgo Reslüd
Rlcsgo

InbrrrEte
(2) Et.f del proccso (3) Dcrcdpdóú dcl

RIcrgo
(4) P (5) r

(A) (búoles qrO) Coütlolca

los rtcsgoo
p.lra

(O ZoE e
Rles¡o

hrcllnin¡r

(9) {'oúrofcr
Fdc¡tc¡ IDr
ertaueocrlrr.

trtügrr¡oE rlcsgor (ro) P (rr) r
r lot Rlcrgos

(f2) Zoor dc
Rlcsgo Flnd

Sochlzar bs ¡rnos
ba¡¡ilros pom h
6mr&cióo& Ivfatrts d.
Corrbte¡ria dc Rcstlada
(¡rrcR).

f .t Qr bs t¡i{¡dcs
ejccUoras. rn asbtaua

icmdas dc lirmi.¡los
para idchr d proceso.

f )

Ccrnrccrcb coovb¡o
hrudc hNfáxir
Aúairtd Fjccrlon
(§!AE).

l.**""*

lffiffiH--
il!rc& h Ntixim
turailad Eicctltora
SUAE).

I ACEPTAR

¡esilreiales.

ernHa de la Dieccim
Gcttiiupc'Rc$t&s
(DIGER)erb§
i¡x&ado¡es scbcciordos.

3 3

idbado¡rs.
2. Iún¡nrabDircclrr
CntilnpcReltados
(DIGER) bs idtadscs
seLccbrdc-

ll. seBcxrDrcotrlñ
lrr¡oaocs opeÍltiws y hs
ll¡*ri¡r. arlailetu lcs

li*.a"*..
[.t.Iúmre bDi¡ccbn
lccstfnpaRcsúados
loren be idtadscs
lschccimdm.
I

I

rrúladcs o¡xratias y las

}JA ¡ ACEPTAR

3,rcR).
bs r¡iüdes operaims
scmiror¡nt{os-

I I

l*- -*rtas&b§
lm..¿-"-ycstca&
lro-to"cobe
lf"o*rr* crte*citu.
I

rrsdo cc¡¡loo
hauie¡roe es¡ebbciloe.

N-{ I AC'EPTAR

Aprcbedapc h Diccclla
Gcstióa¡ra Rcsrüadc
ptGER) b rmtrt dc
:asiscrrh de¡qsrl&
(I!tcR).

d-l la Dicccli¡cestin
po'Rerüados @IGER)
rc apnróe la ltfatrh dc
CcHcrrh dc Restados
NTCR.

I 3

l*o*"*.* e¡ubta de | ***"* "*r¡rei¡ 
d¿

lu pr"."r-ffipor lo¡en be ixb¡dores
lncsrfaOo¡ (DIGER) b6 lscfeelm¿c tnar s¡¡

liitb"o"*r scbcci<r¡dm l"in" u.* p- I
lpra suristo hnr. lu,io¿u Armriled.t'l

NI N¡A I ..{CEPT.{R

ffitryEssr ¡rHas al Sistcrm de
Gc¡errcá Piüba por
Rcsüados (SIGPRET).

§-§ No cod¡rcobs
rrrnrbc pan el i¡reso dc
¡¡s rtas-

I 3

lr
l*o* ¡rcvir,iEtc .orot [r'm. r€a,hmoe coo
l.*". & h Direcciflr lderücc dc h Di¡cci¡r
lc..t¡rrp-Rcsrüedos 1 [c*tf-p*Rcsrüados
lolornl or docrr¡¡rro. lColenl cl docuruo.

' -z^\

M NiA

\
pot':

s

por: LJc.
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MAPA DE RIESGOS

§ECRETARÍA DE DESARROLI,O ECONÓNMCO

:':H
Srcrcqsria de
De¡anoLlo
ftonümico

NCI-TSCI222-OA;

NCI-TSCt22340;

NCI.TSCN24.OO

Fonn¡hrb 30 SDE

PROBABILIDAD

Muy Aha (5)

Aha (4)

Moderada (3)

(2)

Mty Baja (l)

ZONA DE RIES@:

M: Zona & Riesgo Modenr&: Respwshq Aceptr elúsgo o redrrci el rbsgo. Costo Bercfrb

MAPA CO¡{SOLIDADO DE LOS RIESGO§

A A

M A A

M A

M A

M A A

Mty Bajo (l) Bajo (2) Moderado (3) ño (a) Muy Aho(S,

I1I{PACTO§

A: Zona de Riesgos Alte: Resptrstas, Rsúrirclrhgo, o er{[ar, o comparti, o üamferi

\-/
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de Riesgo Brjr: Resprsta, Aceptar elrlsgo

Znm de Riesgo Extrcm: Rssprrsh, Rsdwtel rhsgo (cosb bercftil! o er'[k, o con?rti o tran&rir
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12. Elementos Transversales del Procedimiento

13. B¡bliog¡aiia

1. SEFIN - Secretaría de Finanzas, calendario de formulación presupuestaria, Honduras, año
fiscalvigente.

2. SEFIN - Secretaría de Finanzas, manua! de formulación presupuestaría FPR-V06 (1,2 y 3),
Honduras, agosto 2005. Año FiscalVigente

3. Decreto No, 83-2004, Ley orgánica de presupuesto-año FiscalVigente.

4. Decreto vigente, Presupuesto general de ingresos y egresos de !a República y sus
disposiciones generales año fiscal Vigente.

§ SECRETARíN OT DESARROLLO ECONÓN¡ICO

UNIDAD DE PLANEAMIENTO EVALUACIÓN Y GESTIÓN

PR.UPEG-OOs
FORMUL,ACIÓN MATR IZ DÉ. CONSISTENCIA DE

RESULTADOS (MCR) SDE

Versión 2.0
NOVIEMBRE

2425
102 de 105

Denominación del Proceso: "Formuhción de ¡tratriz de Gonsbtencia de Resultados
(MCR)."

Preg u ntas de Verificación S¡ No Respuestas de Verificac¡ón

LLa descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas al Control lntemo v anticorrupción?

x
Este proceso se real2an de manera transparente
real2ando publicaciones en plataformas y son autorizadas
cumpliendo todo el marco fegal

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a la Descentrallzaqiell?

x Todos los procesos ejecutados son autorizados por
Unidades especificas de acuerdo a su mandato

LLa descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a la Participación Ciudadana?

x Este proceso es abbrto y partcipan todas las Unidades
Ejecutoras

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a la Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública?

x La planificación estregica institucional y su ejecucion es
publicada en la pagina de transparencia

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades ) orientadas al Archivo Docum ental?

x El procesode formulación es archivado en la UPEG de
manera indefinída.

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas
(actividades) orientadas al cumplimiento de los indicadores
de PEI lnstitucional?

x Si, todas las Uniddes Ejecutoras
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*

HONDURAS

102



\-/

\-/

5. Reglamento de organ¡zac¡ón, funcionamiento y competencias del poder ejecutivo PMC 008-
97, Honduras, junio 1997.

6. Acuerdo Vigente- Reglamento de las disposiciones generales del presupuesto general de
ingresos y egresos de la República del año fiscalvigente.

7. Decreto Legislativo No.266-2013, Ley para Optimiza¡laAdministración Pública, Mejorar los
Servicios a la Ciudadanía y Fortalecimiento de la Transparencia.

8. Secretaría de Transparencia y Lucha contra la Corrupción, guía metodo!ógica para la
elaboración del Manualde Procedimientos en elsector público, noviembre 2022.

H
Secveteric de
$ee *rr*tl$
Hc*nórnlcc

SECRETANíN DE DESARROLLO ECONÓMICO

UNIDAD DE PLANEAMIENTO EVALUACIÓN Y GESTIÓN
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PR.UPEG.OOs
FORMULAC¡ON MATRIZ DE CONSISTENCIA DE

RESULTADOS (MCR) SDE
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14. Anexos 6
Print de pantalla delSistema de Gerencia Pública por Resultados y Transparencia (SIGPRET)
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15. Gontrol de Gambios al Procedimiento

Historial de Cambios al Procedimiento

:*:H
$*tr*tnriu *e
*erarrott*
Etanámi*a
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RESULTADOS (MCR) SDE

Versión 2.0
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Autor Gambio Autorizado
por:

Carqo Firma
Fecha Versión

Cargo Area

Descripción
del cambio

Cambios en
las actividades

del
procedimiento

yenel
diagrama del

flujo del
Procedimiento

Director
Unidad de

Planearniento
Evaluación y

Gestión
(UPEG)

ra

NOV.2025 1.0
Técnico

de UPEG

Unidad de
Planeamiento
Evaluación y

Gestión
(UPEG)
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Secretorio de
Desarrotl,o

5:::órnico

*&*

ffi'{*7
I.IONDUPA§

De

COMUNICACION INTERNA
UPEG-015-S DE-2025

PARA Directora de la Unidad de Modernización
ñlsc. Bessy Yamileth Castro tloreno

Directora de la Unidad de Planeamiento Evaluación y Gestión
(UPEG)
Lic. Denia llllilagro Nájera Turcios

ASUNTO: Remisión de iilanual de Procesos y Procedimientos (UPEG)

Fecha: 27 de noviembre 2025

A través de la presente hacemos entrega del Manualde Procesos y Procedimientos MP-UPEG-
001.

Att.

qwl
Entrega: Cruz Escalante
Fecha 2
Hora

Recibe:
Fecha
hora

$,
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\(hCentro Ciulco Gubernomentol, Torre 1, P[so 8 y 9,
Teguclgalpo, M.D.C., Hondurqs C.A.

$ Sde.hn X OSDEHondurcrs @ sde.hn
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